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CÓDIGO 

HALLAZGO
DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO CAUSA DEL HALLAZGO RESPONSABLE ACCIÓN DE MEJORA ACTIVIDADES / DESCRIPCIÓN

ACTIVIDADES / UNIDAD DE 

MEDIDA
META

ACTIVIDADES / AVANCE FÍSICO DE 

EJECUCIÓN A SEPTIEMBRE DE 2018
DESCRIPCION DEL AVANCE A SEPTIEMBRE DE 2018 AUDITORIA 

H12

La ANLA a pesar de realizar requerimientos en los términos de referencia para la elaboración de los EIA, relacionados

con la caracterización ambiental la línea base, la zonificación ambiental y la zonificación de manejo ambiental del

proyecto, ha otorgado licencias para proyectos de hidrocarburos en áreas que corresponden a Páramos y Reservas las

cuales no pueden ser intervenidas por es

La Autoridad Ambiental en su función de seguimiento

y control no relaciona las medidas que se han

tomado para la protección del ecosistema

Subdirección de Evaluación y

Seguimiento - Grupo de

Hidrocarburos 

Revisar proyectos superpongan áreas páramo delimitadas MADS establecer necesidad

redefinir zonificación e imponer medidas para protección: 1 Identificar proyectos 2 Visita o

seguimiento documental 3 Ajuste zonificación manejo ambiental con imposición medidas

manejo ambiental a que haya lugar

1. Revisión del 100% de los expedientes que se superponen con áreas de páramo

delimitados por el MADS 2. Visitas y/o seguimiento documentales del 100% de los

proyectos que se superponen con áreas de páramo delimitados por el MADS. 3. No.

de conceptos técnico y actos administrativos derivados de las acciones de los

puntos 1 y 2.

% de avance al plan de trabajo 100 90

1. Se expide Resolución 728 de 2018 y Auto 2667 de 2018, acoge el CT 2243 de 2018

(Expediente LAM4437).

2. De la revisión del 100 % de los 7 expedientes adicionales que se superponen en

zonas de páramos, se realizaron 8 visitas de seguimiento, 6 Actos Administrativos

(LAM0318, LAM0054, LAM0951, LAM0299, LAM0548, LAM0674) y 2 Conceptos Técnicos

(LAM0069, LAM0318).

Auditoría Regular

Vigencia 2015

H13

La ANLA con el otorgamiento de la licencia LAV 0068-13 no está protegiendo adecuadamente los Ecosistemas de

Humedales de la Depresión Momposina considerados estratégicos; los cuales tienen una función ambiental y

económica importante para mitigación de impactos por inundaciones, absorción de contaminantes, retención de

sedimentos, recarga de acuíferos, hábitats para animales y plantas,

El APE VIM6 del proyecto licenciado; se encuentra

ubicado completamente en el Ecosistema de

Humedales de la Depresión Momposina en sector de

la Mojana Bolivarense, por lo cual existe riesgo de

afectación de estos ecosistemas considerados los

más grandes del país

Subdirección de Evaluación y

Seguimiento - Grupo de

Hidrocarburos 

Analizar en el marco del seguimiento y control el estado de cumplimiento de las medidas de

manejo y control ambiental y evaluar un presunto impacto sobre los ecosistemas

estratégicos presentes en el área tomando las acciones en el marco de las funciones de la

Autoridad  necesarias para su protección.

1. Realizar Visita de seguimiento y control 2. Elaborar concepto técnico 3. Emitir

acto administrativo acogiendo concepto técnico
Acto administrativo expedido 1 1

1. Se expide Auto de seguimiento 5916 del 28 de septiembre de 2018, acogiendo el CT

5455 del 19 de septiembre de 2018 (Expediente LAV0029-13).

Auditoría Regular

Vigencia 2015

H1

Ejercicio deficiente de la función de control y seguimiento que permitió que la ejecución de las medidas de mitigación

se estuvieran llevando a cabo en 2015, a pesar de que la empresa presentó informe final en diciembre de 2013,

evidenciándose la afectación del medio ambiente por la demora en su recuperación.

Las actuaciones de la ANLA no se hicieron dentro de

los principios de eficiencia, celeridad y eficacia.

Subdirección de Evaluación y

Seguimiento - Grupo de

Hidrocarburos 

1.Implementar Formato Único de reporte de Contingencias (FURC) para proyectos objeto de

licenciamiento. 2.Implementar un protocolo respuesta a contingencias (PRC). 3.Implementar

matriz de priorización de respuesta a contingencias. 4.Verificar el cierre de contingencias

reportadas en años anteriores por medio de Visitas técnicas y generación de los

correspondientes actos administrativos.

1.Seguimiento en tiempo real de las contingencias reportadas (20%) 2.Respuesta a

contingencias de acuerdo con la matriz de priorización (20%) 3.Elaborar conceptos

técnicos, actos administrativos y demás documentos derivados del PRC (20%)

4.Verificar cierre de contingencias reportadas en años anteriores (30%) 5.Divulgar a

todas las autoridades ambientales, el FURC y  el PRC (10%)

Porcentaje de avance de las

actividades programadas
100 95

Actividad (3): Se elaboraron 30 conceptos técnicos de los siguientes expedientes

LAV0029-00-2016 LAM1235 LAM1670 LAM0471 LAM1274 LAM4090 LAM5787 LAM0019

LAM0832 LAM2000 LAM4276 LAM5557 LAM4164 LAM0425 LAM2510 LAM3353

SAN0286-00-2018 LAM1428 LAM2307 LAM0389 LAM0318 LAM3610 LAM5453 LAM0674

LAM0471 LAV0010-13 LAM1274 LAM5787 LAM4886 LAM0862. Todos estos expedientes 

fueron priorizados.

Denuncia Derrame

Ayacucho - Coveñas

H20

La ANLA no tiene la capacidad de contrastar y comparar los datos registrados y suministrados por los beneficiarios

titulares de las Licencias Ambientales, en los Informes de Cumplimiento Ambiental; es por ello que esta Autoridad

deben aceptar de buena fe la información entregada, sin posibilidad de controvertir los datos aportados y su

veracidad.

La ANLA carece de unidades o equipos “portables”

que permitan efectuar análisis en terreno de

eventuales desviaciones a los parámetros

establecidos para garantizar la protección al medio

ambiente y a la salud por actividades objeto de

licenciamiento.

Subdirección de Evaluación y

Seguimiento 

Incluir un rubro dentro del presupuesto de la SES para contratar monitoreos ambientales y

confrontar en terreno la información recibida de parte de los proyecto Licenciados.

1. Establecer las matrices ambientales y parámetros para la caracterización con los

coordinadores. (20%), 2. Revisar el alcance a la licencias a monitorear(20%), 3.

Definir el presupuesto. (20%), 4. Definir modalidad de ejecución de monitoreos(20%) 

y 5. Adelantar en conjunto con la SAF el proceso de contratación (20%).

Porcentaje de avance de las

actividades programadas
100 70

No se reportan avances, porque se realizaron mesas de trabajo con cada uno de los

sectores para identificar avances en evaluación y seguimiento y oportunidades de

mejora. Se evalúa nuevo enfoque desde la Dirección ANLA para el proceso de

seguimiento

Auditoría Regular 2016

H21 Retrasos en la revisión y evaluación de los Informes de Cumplimiento Ambiental de los LAM

Baja capacidad operativa y deficiencias en la

planeación de las actividades de seguimiento y

control a los POA licenciados, carencia de indicadores 

e instrumentos administrativos, el sistema de

vinculación y el número de profesionales para estas

actividades incide negativamente en la continuidad y

oportunidad en la expedición de los diferentes actos

administrativos requeridos.

Subdirección de Evaluación y

Seguimiento 
Realizar la verificación preliminar de ICAs en el momento de recepción.

1.Actualizar base datos proyectos que deben presentar ICAs, 2.Realizar verificación

preliminar de ICA radicados, Enviar a los administrados oficio en caso de no resultar

conforme y Verificar en el seguimiento documental si proyectos licenciados han

cumplido con obligación y proceder a requerirlo y tomar acciones.

Porcentaje de avance de las

actividades programadas
100 75

Para la actividad 2, se reporta que han verificado 904 ICA de los cuales sólo han

estado conformes 61, al resto se ha enviado oficio a las empresas requiriendo la

información (actividad 3).

Auditoría Regular 2016

H22

Términos de Referencia que datan de hace diez (10) años no se han actualizado, incluidos algunos para actividades de

alto impacto ambiental, social y económico, como los reseñados en la observación, que son referentes básicos para la

posterior toma de decisiones no sólo para POA de competencia del orden nacional, sino también del orden regional y

local.

Inobservancia en lo atinente al artículo 14, tanto del

Decreto 2820/10 como del Decreto 2041/14, que

rezan: “Cuando el MADS no haya expedido los TR

para la elaboración de determinado estudio de

impacto ambiental las autoridades ambientales los

fijarán de forma específica para cada caso dentro de

los quince (15) días hábiles siguientes a la

presentación de la solicitud.”

Subdirección de Instrumentos,

permisos y trámites ambientales
Enviar al MADS acorde con la priorización las propuestas de términos de referencia

1. Enviar a MADS según priorización propuestas de TR definidas en PAI 2017 -EIA int

y zoocría parentales exóticos, EIA ductos HC, PMA HTER210, PMA HTER310, TR DAA

Hidroeléctricas y 2. Determinar con MADS priorización de instrumentos para 2018 e

incluirlos en PAI2018 ANLA y enviarlas

Porcentaje de Avance de las

actividades definidas
100 99

1.Se enviaron al MADS las propuestas de TR definidas en PAI2017:EIA int y zoocría

parentales exóticos,EIA ductos HC,PMA HTER210, PMA HTER310, DAA Hidroeléc. 2.Se

incluyó en PAI 2018 las propuestas priorizadas y el avance de 6 TR nuevos es

98%:plantas producción agroquímicos 100%,plantas producción plaguicidas

100%,distritos riego 95%dragados 100%,importación de SAO´s 100%,Rellenos 95%

Auditoría Regular 2016

H23

La ANLA desarrolla la definición de las vistas de campo de Hidrocarburos con niveles de discrecionalidad o por

situaciones de coyuntura, con lo cual la definición de las visitas de seguimiento y control que se desarrollan en campo

se efectúan con tiempos excesivos entre visita y visita.

La ANLA deja de lado un principio básico de la

Administración Pública como lo es el de planeación

basada en criterios objetivos preestablecidos

formalmente, de tal forma que estos reduzcan la

discrecionalidad o la subjetividad y le permitan a la

Administración el desarrollo de sus funciones

misionales en el menor tiempo posible y con los

mejores estándares de calidad.

Subdirección de Evaluación y

Seguimiento 

Actualizar los criterios de priorización de proyectos, con el fin de que la programación de

seguimiento sea menos variable de acuerdo a lo establecido en el procedimiento existente

de Seguimiento en la SES.

1.Ajustar criterios de priorización de proyectos para realizar seguimiento (40%),

2.Revisar y ajustar estudios previos para contratar equipos de trabajo encargados

del seguimiento de manera que optimice sus labores y se incremente el # de equipos

si es necesario (30%) y 3.Cada 3 meses se revisaran avances de actividades de

seguimiento, con porcentajes de avance.

Porcentaje de avance de las

actividades programadas
100 92

(1) Cerrado (2) Cerrado, (3) Se realiza periódicamente seguimiento a los lideres

técnicos y coordinadores
Auditoría Regular 2016

H26D13

Deficiente manejo de las aguas de escorrentía asociadas a los Campos Rubiales y Quifa, en particular por la generación

de sedimentos en las áreas destapadas y vías internas, que no tienen cajas de retención de sedimentos y en algunos

casos se verificó que se han realizado canales que derivan aguas con sedimentos en las áreas bajas donde se ubican

bosques de galería y morichales.

Deficientes medidas de manejo de aguas de

escorrentía de campos y vías por parte de los

operadores del proyecto, y deficiencia de la

autoridad ambiental para hacer cumplir lo dispuesto

en sus actos administrativos.

Subdirección de Evaluación y

Seguimiento 

1. Analizar en el marco del seguimiento y control las medidas de manejo relacionadas con el

manejo de aguas superficiales y retención de sedimentos 2. Realizar visita de seguimiento

Campos Rubiales y Quifa

1. Realizar Visita de seguimiento y control Campos Rubiales y Quifa, 2. Elaborar

concepto técnico y 3. Emitir actos administrativos acogiendo conceptos técnicos

Campos Rubiales y Quifa

Actos administrativos expedidos 2 2
1. Se expide Auto 3577 de 2018, acoge el CT 2983 de 2018 (Expediente LAM4795).

2. Se expide Auto 6037 de 2018, acoge el CT 4240 de 2018 (Expediente LAM0019).
Auditoría Regular 2016

H29

La independencia en el seguimiento de las licencias, permisos y trámites ambientales puede verse comprometida al

momento de otorgar las respectivas licencias a las obras objeto de licenciamiento, por su acompañamiento la

socialización del “Plan de Restauración y Recuperación de los Ecosistemas Degradados del Canal Del Dique”

El no cumplimiento de las normas que definen las

competencias de acuerdo a la ley 99 de 1993,

Decreto 3573 de 2011 y Decreto 2041 de 2011, sobre

las competencias en la expedición, control y

seguimiento a Licencias Ambientales, afecta los

principios que rigen las actuaciones administrativas,

de otro lado limitara la independencia de la autoridad 

ambiental

Subdirección de Evaluación y

Seguimiento 

Evaluación técnica de los impactos asociados a la restauración y áreas de intervención del

proyecto, con el fin de determinar la necesidad o no de Licencia Ambiental en el marco del

Decreto 1076 de 2015

Evaluación técnica de los impactos asociados a la restauración y áreas de

intervención del proyecto, con el fin de determinar la necesidad o no de Licencia

Ambiental en el marco del Decreto 1076 de 2015

Actuación Administrativa (CT o Acto

Administrativo)
2 2

Se realizó visita de seguimiento el día 20 de septiembre de 2018 y se elaboró el

Concepto técnico 5858 del 2 de octubre de 2018. 
Auditoría Regular 2016

H30D16
No se evidencian las acciones de seguimiento y control por parte de ANLA que permitan soportar la viabilidad de las

obras específicamente frente a la sostenibilidad ambiental en la zona del “Canal del Dique”.

Laxitud en su función de evaluación y seguimiento

que como autoridad ambiental le asisten a ANLA, sin

la iniciación de procedimiento sancionatorio

ambiental, deficiencia en los sistemas de planeación

para la implementación de las actuaciones de

comando y control de la ANLA

Subdirección de Evaluación y

Seguimiento 

Se realizará una visita de inspección a las obras del canal de dique, en conjunto con

CARDIQUE, con el fin de establecer cuáles actividades de las actualmente desarrolladas

requieren Licencia Ambiental y cuál entidad cuenta con la competencia para otorgarla.

Visita de inspección a las obras del canal del dique, en conjunto con CARDIQUE.
Visita de inspección y

pronunciamiento oficial
2 1

Se realizó visita de seguimiento el día 20 de septiembre de 2018 y se elaboró el

Concepto técnico 5858 del 2 de octubre de 2018. 
Auditoría Regular 2016

H34D19

ANLA se queda corta a la hora de sancionar tales incumplimientos, ya sea porque no sanciona o, si sanciona, la sanción 

resulta muy débil o la impone muy tarde en el tiempo, dando como resultado que el beneficiario de la licencia

incumpla en forma reiterada la Licencia Ambiental

Negligencia de la Dirección de la ANLA para

garantizar riguroso seguimiento a la licencia

ambiental, ante los reiterados incumplimientos del

Concesionario Ruta del Sol S.A.S, deficiente sistema

de control interno y de los superiores inmediatos

para ejercer el debido cumplimiento de las

obligaciones por parte de los funcionarios y/o

contratistas de la ANLA.

Subdirección de Evaluación y

Seguimiento 

1. Realizar CT de indagación preliminar, para los proyectos viales de la Ruta del Sol

mencionados en el hallazgo (LAM5228, LAM5671, LAM6835-00 y LAV0010-00-2015), con el

fin de determinar el mérito para iniciar procedimiento sancionatorio ambiental 2. Incluir los

18 proyectos de la Concesionaria Rutal del Sol dentro del siguiente ciclo de seguimiento

ordinario de la ANLA (2018)

1. Realizar CT de indagación preliminar, para los proyectos viales de la Ruta del Sol

mencionados en el hallazgo (LAM5228, LAM5671, LAM6835-00 y LAV0010-00-2015),

con el fin de determinar el mérito para iniciar procedimiento sancionatorio

ambiental y 2. Realizar Seguimiento ambiental a los 18 proyectos de la

Concesionaria Rutal del Sol.

Actuación Administrativa(CT o Acto

Administrativo)
22 22

Se elaboraron 67 conceptos técnicos sancionatorios, en anexa tabla que indica

número de expediente y el número de concepto técnico generado. Se han elaborado

un total 78 actuaciones, con lo que se cumple más de lo inicialmente proyectado que

eran 22.

Auditoría Regular 2016

H41
Fallas en la planeación de los seguimientos a las licencias ambientales cada año, fallas en el seguimiento a la

correspondencia recibida de los expedientes y en la planeación y priorización de los seguimientos.

Fallas de la administración de la ANLA en sus sistemas 

de seguimiento y control.

Subdirección de Evaluación y

Seguimiento 

Actividades de verificación preliminar del Informe de Cumplimiento Ambiental - ICA, realizar

requerimientos a los expedientes de los proyectos que no han presentada ICA

1. Diligenciamiento del formato de verificación preliminar, en el cual se corroborará

la conformidad de la información presentada por la empresa, si no es conforme se

debe informar dentro de los términos de ley mediante oficio para subsanar las

inconsistencias, 2. Oficiar a empresas para soportar la no comercialización de

productos en un periodo determinado, so pena de las acciones a que

Numero de ICAs

verificados/Numero de ICA

allegados de junio 2017 a marzo

2017

100 80

Preliminarmente se han verificado 904 GDB-ICA, de los cuales sólo han estado

conformes 61, al resto se ha enviado oficio a las empresas. El Número de ICAs

verificados fue 379 /Número de ICA allegados de julio de 2017 a septiembre de 2018

fue 379

Auditoría Regular 2016

H43
La ANLA no cumplió con el término establecido en la norma para la evaluación de los INFORMES DE CUMPLIMIENTO

AMBIENTAL (ICA`S), dentro de los tres (3) meses.

Deficiencia en los sistemas de planeación de

asignación de personal y de monitoreo para estas

actividades.

Subdirección de Evaluación y

Seguimiento 
Actividades de verificación preliminar del Informe de Cumplimiento Ambiental - ICA

Diligenciar formato verificación preliminar, si no es conforme se informara

mediante oficio. Diligenciar base de seguimiento a los ICA, para los ICA con estado

conforme para su asignación para seguimiento

Numero de ICAs

verificados/Numero de ICA

allegados de junio 2017 a marzo

2017

100 80

Preliminarmente se han verificado 904 GDB-ICA, de los cuales sólo han estado

conformes 61, al resto se ha enviado oficio a las empresas. El Número de ICAs

verificados fue 379 /Número de ICA allegados de julio de 2017 a septiembre de 2018

fue 379

Auditoría Regular 2016

H44

la ANLA una vez reunida toda la documentación por parte de NOVARTIS DE COLOMBIA S.A., se demoró 68 días hábiles

para ceder la licencia ambiental a favor de la empresa ELI LILLY INTERAMERICA INC, incumpliendo el termino

establecido en la norma ambiental de 30 días hábiles.

Deficiencia en los sistemas de seguimiento y

monitoreo al cumplimiento de obligaciones.

Subdirección de Evaluación y

Seguimiento 
Creación de Instrumento para el seguimiento del tramite de cesión de licencia

Crear Base de Datos de seguimiento a los términos establecidos en las normas

vigentes para hacerle seguimiento a las cesiones.
Base de Datos de Seguimiento 1 0,7 No se avanzo en este hallazgo Auditoría Regular 2016

H45 Cumplimiento parcial de las acciones judiciales verificadas en el marco de la auditoría.

La administración de la ANLA no ha dispuesto lo

necesario para realizar seguimiento y garantizar el

cumplimiento de lo dispuesto por los jueces de la

República.

Subdirección de Evaluación y

Seguimiento 

Analizar técnicamente y en el marco de las funciones y competencias de la Autoridad las

observaciones realizadas al cumplimiento de las sentencias T-154 de 2013; sentencia 44001-

22-14-001-2016-000-20-01 Mina Caypa; sentencia 44001-23-33-000-2016-00-79-01

Horqueta 2.

1. Asignación de equipo técnico (5%), 2.Solicitud de acompañamiento a la Visita de

funcionarios del MADS y de las corporaciones (10%), 3. Elaboración del Concepto

técnico revisando y analizando las recomendaciones de la CGN (45%), 4.

Elaboración Acto Administrativo (30%) y 5. Remisión de las observaciones al MADS y

a las Corporaciones (10%)

Porcentaje de avance de las

actividades programadas
100 80

Para la acción 3 y 4 por sentencia se reporta: T-154: Visita 25/09/2017, CT 6593

del18/12/2017, Auto 692 del 26/02/2018, Res. 339 del 6/03/2018. Sen 4001-22-14-001-

2016-000-20-01: Visita 31/01/2017, CT 3883 del 14/08/2017, Auto 4042 del

18/09/2017, Res. 132 del 05-02-2018. Sen T 44001-23-33-000-2016-00-79-01 2: visita:

7/02/2018, CT 3883 del 23/07/2018, Auto 05825 del 25/09/2018

Auditoría Regular 2016

H6
Las carpetas contractuales no reflejen la realidad de su ejecución, infringiendo las normas de gestión archivística y

documental.

Falta de control de la documentación, Como se

formuló la acción de mejora se cumplió, pero no es

efectiva, la CGR vuelve a reiterar la misma

observación.

Grupo de Servicios Administrativos 
Definir acciones que permitan la completitud de los expedientes contractuales con la

participación de todas las áreas involucradas

1.Emitir Circular, 2.Revisar expedientes contractuales de la vigencia y 3. Reportar

oportunamente y completar los expedientes contractuales que lo requieran.

porcentaje de avance de las

actividades definidas
100 100%

1. A 30 de julio de 2018, se emite la circular No, 19. A su vez se realizó su publicidad

en la intranet el 15/08/2019. 30/30.

2. a 30 de junio se revisó el total de 877 contratos de la vigencia 2017. 50/50

3.Dado que en la revisión se identifico que los contratos se encuentran con la

totalidad de documentos, no se genero reporte de documentos faltantes. 20/20
Auditoría Regular

Vigencia 2015 -

Reapertura

Consolida: Control Interno 

Fecha de Publicación: Octubre de 2018
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H10D4

En los procesos sancionatorios no se logra garantizar la protección de los recursos naturales y del ambiente,

evidenciándose debilidades en el cumplimiento de la función sancionadora de la ANLA, por falta de impulso procesal

de las investigaciones, en consecuencia las afectaciones al medio ambiente

Demora en el trámite de los procesos sancionatorios

por parte de la ANLA y debilidades en el control y

seguimiento a los mismos, incumpliendo los términos

procesales.

Oficina Asesora Jurídica 
Dinamizar el impulso procesal de los procesos sancionatorios y fortalecer el proceso de

control y seguimiento a los procesos sancionatorios

Realizar 2 reuniones semestrales con las Subdirecciones misionales, adoptar 2

medidas de priorización y descongestión, establecer 6 planillas de actos

administrativos en el SGC, establecer 1 herramienta de control de tiempos y realizar

2 autoevaluaciones.

Porcentaje de avance de las

actividades programadas
100 100

Se realizaron dos reuniones con áreas misionales el 17-28/10/17. Base de datos de

expedientes priorizados y descongestión. Publicación de seis plantillas de actos

administrativos en el SGC: Intranet y en sigpro. Dos autoevaluaciones del 8/10/17 y

16/08/17.

Auditoría Regular

Vigencia 2015 -

Reapertura

H6
No se puede verificar que se cumplen los límites máximos de la concentración en agua de acuerdo a la Resolución 631

de 2015 en lo referido al parámetro del Hg.

En los conceptos técnicos revisados no se detallan

los resultados del monitoreo a dicho parámetro.
Dirección General - Minería 

Generar lineamientos a los equipos de seguimiento para que: -Reporten en los CT los

resultados de los parámetros de ley indicando si cumple o no con la norma -Analizar los

datos de manera histórica en el CT y -Generar alertas para valores altos de Hg. -En los actos

administrativos se solicitarán los muestreos aclarando los límites de detección requeridos

para el análisis de laboratorio.

1.Elaborar circular (Lineamientos) para los grupos de seguimiento a los proyectos

LAM0027, LAM0806 y LAM1094. 2. Realizar visitas de seguimiento a los proyectos

LAM0027, LAM0806 y LAM1094. 3. Proyectar los respectivos CT de seguimiento. 4.

Expedir acto administrativo con los requerimientos a que haya lugar según

resultado de seguimiento.

Porcentaje de avance de las

actividades definidas
1 0,47

1. Se elaboró circular y memorandos con los lineamientos establecidos para cada uno

de los expedientes, 2. Se realizaron las visitas a la mina, la línea férrea y el puerto del

LAM1094 y LAM0806 y 3. Los conceptos técnicos se encuentran en elaboración.

Auditoría de

Cumplimiento - Plan

Único Nacional de

Mercurio y Asbesto

2015-2017

H17D10

Dentro del trámite del expediente LAM2965 se registraron especies forestales empleadas en las medidas de

compensación ambiental ejecutadas como: Acacia (Acacia mangium) y Melina (Gmelina arborea), observando que

éstas especies forestales son consideradas como introducidas, foráneas o exóticas y no nativas, contraviniendo el art

1° de la Resolución Corporinoquia No. 0678 de 2004.

Falta de mecanismos de control que garanticen el

acatamiento y cumplimiento de las normas técnicas

para la ejecución de proyectos de reforestación por

compensación ambiental impuestas, además de

debilidad de coordinación y comunicación entre las

diferentes autoridades administradoras de los

recursos naturales.

Subdirección de Evaluación y

Seguimiento

1. Requerir al LAM2695 la entresaca de las especies exóticas presentes en el predio Villa

Lorena o justificar su permanencia. 2. Solicitar a las corporaciones autónomas el listado de

especies nativas y exóticas en su jurisdicción donde existan proyectos licenciados. 3. Reiterar

la información a los profesionales de la entidad sobre las especies elegibles para los planes

de compensación.

1.Realizar un (1) acto administrativo de seguimiento LAM2695. 2. Enviar (1) solicitud

a las corporaciónes de los listados de especies nativas en su jurisdicción. 3. Envío de

3 correos masivos en los que se socialice la información remitida por las

Corporaciones. 4. Realizar 2 capacitaciones sobre especies exóticas y exóticas

invasoras.

Número de actividades ejecutadas 1 0,9

Acción 4: Se realizó una capacitación sobre especies exóticas con dos investigadoras

del Instituto Alexander von Humboldt el miércoles tres de octubre. Se explicó en

detalle los impactos de las especies exóticas, sus rutas críticas para el manejo, la

normatividad vigente y las posibilidades de apoyo con el Instituto para conceptos

técnicos específicos. Asistieron 84 profesionales.

Auditoría de

Cumplimiento -

Medidas de

Compensación 

H25
No se reportan datos de reforestaciones como medida de compensación en el Sistema Nacional de Información

Forestal

Falta de mecanismos de seguimiento, control y

coordinación entre las entidades participantes del

Sistema Nacional de Información Forestal

Subdirección de Evaluación y

Seguimiento
1. Envío de información consolidada de plantaciones Forestales al SNIF

1 Consolidar los anexos de los conceptos técnicos y de la GDB institucional sobre

plantaciones forestales. (50%). 2 Realizar Dos (2) Envíos de la información

consolidada al IDEAM (50%)

Porcentaje de avance de las

actividades programadas
1 0,66

Para la Acción 1, se avanzó en la consolidación de los anexos conceptos técnicos

realizados hasta el mes de septiembre de 2018. Lo cual esta disponible en la carpeta

compartida de la subdirección de Evaluación y seguimiento. En noviembre se proyecta

envió a IDEAM

Auditoría de

Cumplimiento -

Medidas de

Compensación 

H1D1
Pago de gastos de permanencia y traslado sin que se Hubieran encontrado claramente definidos como una necesidad

real y por ende así pactada en este tipo de contratos.

Falta de aplicación de las disposiciones y principios

presupuestales y contractuales, tendientes a que

tanto en la elaboración del anteproyecto de

presupuesto como a los estudios previos y la minuta

contractual en los que se defina claramente la

necesidad, especificaciones y amparos relacionados

con los gastos de permanencia y traslado en los CPS

de comunicaciones.

Grupo de Contratos

Actualizar el formato de estudios previos para que desde las dependencias solicitantes se

defina y se justifique si el servicio a prestar requiere del desplazamiento y traslado, así como

actualizar los formatos de minutas de contratos de prestación de servicios profesionales y de 

apoyo a la gestión, de acuerdo con lo establecido en los estudios previos.

1. Formato de estudios previos GC-F-18 actualizado. 2. Formato de minuta de

contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión

actualizado (Fonam/Anla).

Número de actividades ejecutadas 2 0% No se registró avance en este período.
Denuncia 2017-123445-

82111-D Viaticos

H23
Estado crítico de los rellenos sanitarios o sitios de disposición final y deficiente gestión de residuos, lo cual incide en la

calidad de vida de la población.

Incumplimientos por parte de EMAB S.A. ESP frente a

requerimientos ambientales realizados sobre "el

carrasco", en el seguimiento realizado por ANLA

mediante auto 3656 de 2017 se determinó que

incumple el 87% de requerimientos.

Subdirección de Evaluación y 

Seguimiento 
Realizar seguimiento al relleno sanitario El Carrasco, evaluar cumplimiento de obligaciones impuestas y elaborar CT de indagación preliminar con el fin de que por parte de la OAJ se determine la pertinencia de iniciar proceso sancionatorio por los incumplimientos. Seguimiento a la formulación de cargos por incumplimiento de obligaciones, medida preventiva al plan de desmantelamiento y ab1.Realizar visita de seguimiento, 2. Elaboración de concepto técnico, 3. Acto administrativo, 4. Concepto técnico de indagación preliminar y 5. Acto administrativo que acoge la indagación preliminar.Porcentaje de avance de las actividades programadas100 50

La acción 1, 2 se cumplieron y la acción 3 se cumple con el Auto de seguimiento No.

4825 del 15 de agosto de 2018. 

Auditoría de

desempeño: Política de

Gestión Ambiental

Urbana.

H8D7OI4
Incumplimiento por parte de la ANLA en su función de hacer seguimiento y decidir el proceso sancionatorio los

incumplimientos de la licencia otorgada a la PTAR Salitre.

Incumplimiento de porcentaje de remoción de DBO y

SST se presenta desde el año 2000 y es solo 18 años

despúes que se formulan cargos por este

incumplimiento.

Oficina Asesora Jurídica Decidir de fondo el sancionatorio iniciado mediante auto 1316 del 13 de abril de 2015.

1. Memorando OAJ de solicitud de apoyo técnico para valoración de pruebas y de

descargos, si la empresa investigada los solicitare o presentare. 2. Memorando

interno OAJ de solicitud de impulso administrativo frente a las notificaciones y

comunicaciones de los actos administrativos proferidos por la OAJ y 3. Decidir de

fondo el trámite sancionatorio  iniciado mediante Auto 1316 del 13/04/2015.

Dos (2) memorandos internos y un

(1) acto administrativo mediante el

cual se decidirá de fondo la

actuación sancionatoria

adelantada.

3 1

Memorando interno OAJ 2018120243-3-000 del 31/08/2018, mediante el cual se solicita informar 

si la EAAB presentó descargos frente al Auto de Cargos 2129 del 8 de mayo de 2018. Este 

memorando sustituye la actividad de memorando de valoración técnica de pruebas, teniendo en 

cuenta que no fueron solicitadas en el radicado de descargos 2018124525-1-000 del 10/09/2018.

Auditoría de

Cumplimiento: PTAR

Salitre-Canoas

H9D8OI5
Incumplimiento por parte de la ANLA en su función de hacer seguimiento y decidir el proceso sancionatorio los

incumplimientos de la licencia otorgada a la PTAR Salitre.

La ANLA  autorizó modificación y autorizo disposición 

de biosolidos en La Magdalena sin la totalidad de

información requerida; ninguna de las dos entidades

(ANLA- CAR) se hace responsable por el seguimiento

y control al plan de cierre de El Corzo y el adecuado

mantenimiento de los canales que lo rodean.

Oficina Asesora Jurídica Decidir de fondo el sancionatorio iniciado mediante Auto 349 del 5 de febrero de 2018

1. Memorando OAJ de solicitud de apoyo técnico para valoración de pruebas y de

descargos, si la empresa investigada los solicitare o presentare. 2. Memorando

interno OAJ de solicitud de impulso administrativo frente a las notificaciones y

comunicaciones de los actos administrativos proferidos por la OAJ y 3. Decidir de

fondo el trámite sancionatorio  iniciado mediante Auto 1316 del 13/04/2015.

Dos (2) memorandos internos y un

(1) acto administrativo mediante el

cual se decidirá de fondo la

actuación sancionatoria

adelantada.

3 1

Memorando OAJ 2018100694-3-000 del 27/07/2018 de solicitud de apoyo técnico para valoración 

de revocatoria directa solicitada dentro del escrito de descargos presentado con radicado 

2018073707-1-000 del 08/06/2018.

Auditoría de

Cumplimiento: PTAR

Salitre-Canoas

H10D9OI6
Inoportuno e ineficaz accionar de la ANLA debido que solo hasta el año 2017 se observan conceptos técnicos

relacionados con manejo de lodos.

Las malas condiciones de la cerca viva en el

perimetro del patio de secado de lodos persisten y

hasta tanto la situación no sea corregida se

consideran las acciones poco efectivas.

Subdirección de Evaluación y 

Seguimiento
Requerir el cumplimiento de la obligación  impuesta y visita de verificación.

1. Concepto de seguimiento (25), 2. acto administrativo de seguimiento requiriendo

el cumplimiento de la obligación (25), 3. visita de seguimiento (25) y 4. acto

administrativo de seguimiento (25).

Porcentaje de avance 100 30
Concepto técnico de seguimiento 5319 del 14 de septiembre de 2018, acto

administrativo en revisión.

Auditoría de

Cumplimiento: PTAR

Salitre-Canoas

H11D10
Falta de vigilancia y control tanto de ANLA como de la CAR para garantizar el correcto almacenaje y utilización de

productos utilizados como estabilizador de lodos en el predio El Corzo.

Inobservancia de las condiciones técnicas de

almacenamiento, además alto riesgo de salud

ocupacional para los trabajadores al no identificar el

producto de acuerdo a las normas de seguridad

ocupacional.

Subdirección de Evaluación y 

Seguimiento
Requerir el cumplimiento de la obligación  impuesta y visita de verificación.

1. Concepto de seguimiento (25), 2. acto administrativo de seguimiento requiriendo

el cumplimiento de la obligación (25), 3. visita de seguimiento (25) y 4. acto

administrativo de seguimiento (25).

Porcentaje de avance 100 30
Concepto técnico de seguimiento 5319 del 14 de septiembre de 2018, acto

administrativo en revisión. 

Auditoría de

Cumplimiento: PTAR

Salitre-Canoas

H12
Gestión ineficaz por parte de la ANLA para cumplir con sus funciones definidas en el Dereto 3573 de 2011,

relacionadas con el seguimiento de la licencia ambiental de la PTAR salitre fase II.

Falta de mantenimiento del espejo de agua ya que

estaba tapado por buchon y lentejilla.

Subdirección de Evaluación y 

Seguimiento
Requerir el cumplimiento de la obligación  impuesta y visita de verificación.

1. Concepto de seguimiento (25), 2. acto administrativo de seguimiento requiriendo

el cumplimiento de la obligación (25), 3. visita de seguimiento (25) y 4. acto

administrativo de seguimiento (25).

Porcentaje de avance 100 30
Concepto técnico de seguimiento 5319 del 14 de septiembre de 2018, acto

administrativo en revisión.

Auditoría de

Cumplimiento: PTAR

Salitre-Canoas

H13D11
Gestión ineficaz por parte de la ANLA para cumplir con sus funciones definidas en el Dereto 3573 de 2011,

relacionadas con el seguimiento de la licencia ambiental de la PTAR salitre fase II.

Demora en la formulación de cargos por

incumplimiento a la Resolución 1541 de 2013,

tampoco se cuenta con la medición cuantitativa de

H2S tal como lo establece la mencionada resolución.

Subdirección de Evaluación y 

Seguimiento 

Requerir el cumplimiento de la obligación impuesta en la resolución 1541 de 2013 y visita de

verificación.

1. Concepto de seguimiento (25), 2. acto administrativo de seguimiento (25), 3.

visita de seguimiento (25) y 4. administrativo de seguimiento (25).
Porcentaje de avance 100 30

Concepto técnico de seguimiento 5319 del 14 de septiembre de 2018, acto

administrativo en revisión. 

Auditoría de

Cumplimiento: PTAR

Salitre-Canoas

H14D12

Incumplimiento de las funciones en materia sancionatoria ambiental, permitiendo que los titulares de las licencias

realicen las actividades definidas en el instrumento de control de acuerdo a sus conveniencia, sin ningún

pronunciamiento de la autoridad.

La ANLA a pesar de detectar el incumplimiento de la

licencia, no realiza acciones tendientes a investigar y

tomar decisiones en los procesos sancionatorios.

Oficina Asesora Jurídica 
Decidir de fondo los sancionatorios iniciados mediante Autos 1316 del 13 de abril de 2015 y

349 del 5 de febrero de 2018.

1. Memorando OAJ de solicitud de apoyo técnico para valoración de pruebas y

descargos, si la empresa investigada los solicitare o presentare, 2. memorando a la

OAJ de solicitud de impulso administrativo frente a las notificaciones y

comunicaciones de los actos administrativos proferidos por la OAJ y 3. decidir de

fondo los trámites sancionatorios iniciados mediante Autos 1316 del 13/04/2015 y

349 del 5/2/2018.

Dos (2) memorandos internos, dos

(2) memorandos de apoyo técnico y

dos (2) actos administrativos

mediante los cuales se decidiran de

fondo las actuaciones

sancionatorias  adelantadas.

6 2

Memorando interno OAJ 2018120243-3-000 del 31/08/2018, mediante el cual se solicita informar 

si la EAAB presentó descargos frente al Auto de Cargos 2129 del 8 de mayo de 2018. Este 

memorando sustituye la actividad de memorando de valoración técnica de pruebas, teniendo en 

cuenta que no fueron solicitadas en el radicado de descargos 2018124525-1-000 del 10/09/2018.

Memorando OAJ 2018100694-3-000 del 27/07/2018 de solicitud de apoyo técnico para valoración 

de revocatoria directa solicitada dentro del escrito de descargos presentado con radicado 

2018073707-1-000 del 08/06/2018.

Auditoría de

Cumplimiento: PTAR

Salitre-Canoas

H12 No se evidencia existencia de otros procedimientos administrativos publicados del SUIT vigencia 2017.

No se está cumpliendo con el criterio definido en las

Guias MINTIC ya que la entidad no esta desplegando

ningún procedimiento administrativo  en el SUIT.

Oficina Asesora de Planeación 

Adelantar las consultas y gestiones administrativas a la entidad correspondiente para poder 

determinar jurídicamente la pertinencia de formular y suscribir en el SUIT otros 

procedimientos administrativos.

1. Realizar consulta al ente correspondiente y 2. Presentar la respuesta al comité 

MIPG.

Porcentaje de avance de las 

actividades programadas
100 2%

Se están realizando las consultas respectivas teniendo en cuenta la normatividad y la

orientación emitida por el DAFP y MINTIC.

Se trabajará en conjunto con las áreas de Atención al Ciudadano y las subdirecciones

misionales para la continuidad del ejercicio.

Auditoría de

cumplimiento GEL

H13
En la evaluación del instrumento FURAG de la Función Pública (Pregunta 127c), en el componente TIC para Gestión, no

se evidencia la existencia de una metodología y criterios de evaluación de alternativas de solución e inversión en TI.

No se está cumpliendo a cabalidad con lo estipulado

en la norma y guías proporcionadas por MinTic para

el cumplimiento de este criterio.

Grupo de Servicios Administrativos Definir una metología y criterios de evaluación para las compras públicas de TI.

1. Revisar los requerimientos de guias de implementación de casos y criterios para

selección o evaluación de soluciones de TI de MINTIC (25), 2.Analizar metodología

actual de contratación de adquisiciones tecn. (25), 3.Generar propuesta de metod. y

criterios de evaluación para compras de TI (40) y 4. Gestionar la oficialización,

adopción y socialización de la metodología definida (10).

Porcentaje de avance de las 

actividades programadas 
100% 25%

Se realizó la revisión de los requerimientos de la guía de implementación de casos y

criterios para selección o evaluación de soluciones de TI de MINTIC y se construyó

lista de chequeo para aplicar al documento final.

Auditoría de

cumplimiento GEL

H14

No se evidencia cumplimiento en documento del PETI, catalogo de componentes de información, mecanismos de

aseguramiento, control, inspección y mejoramiento de la calidad de los componentes de información y cumplimiento

de la estrategía de uso y apropiación.

No se está cumpliendo a cabalidad con lo estipulado

en la norma y guías proporcionadas por MinTic para

el cumplimiento de este componente.

Grupo de Servicios Administrativos 

Elaborar y actualizar los documentos asociados al monitoreo y elaboración de la estrategia

GEL, catálogo de componentes de información, mecanismo de aseguramiento, control,

inspección y mejoramiento de calidad de los componentes de información y apropiación de

la ANLA.

1 Revisar los lineamientos de MINTIC para la actualización PETIC (20), 2 Elaborar

catálogo de componentes de SILA, SIGPRO y VITAL (10), 3 Elaborar propuesta de

procedimiento para implemen. y segui. de GD (25), 4 Implementar herramienta

monitoreo integral de infraestructura que soporte los mecanismos de

aseguramiento (20), 5 Realizar un diagnóstico de uso y elaborar caracterización (25).

Porcentaje de avance de las 

actividades programadas 
100 25%

3. Se elaboró la propuesta de procedimiento para implementación y seguimiento de

Gobierno Digital.

Auditoría de

cumplimiento GEL

H15
La entidad no cuenta con un grupo que asuma las funciones del comité técnico planteado en la guía de

implementación de capacidad de arquitectura empresarial, para hacer los ejercicios de arquitectura empresarial.

No se cumple con lo señalado en la Guía para la

implementación de la Arquitectura Empresarial.
Grupo de Servicios Administrativos Constituir el Comité Técnico de Arquitectura Empresarial ANLA

1. Elaborar la propuesta de resolución de la constitución del Comité de Arquitectura

Empresarial (TIC 60) y 2 Gestionar la oficialización del Comité de Arquitectura

Empresarial.(SAF 40).

Porcentaje de avance de las 

actividades programadas 
100 0% No se registró avance en este período.

Auditoría de

cumplimiento GEL

H16

La ANLA no cuenta con un responsable debidamente formalizado, encargado de liderar y ejecutar las actividades

propias en el marco de una gestión estratégica de las tecnologías de la información y las comunicaciones, a generar

valor agregado, orientada al mejoramiento continuo, al servicio del ciudadano y de todos aquellos actores

interesados.

Las razones de índole presupuestal, la normatividad

en ocasiones restringe el accionar de lás entidades.
Grupo de Talento Humano

Realizar el trámite ante las entidades correspondientes para el proceso de ampliación de

planta e inclusión del empleo gestión estratégica de las tecnologías de la información y las

comunicaciones

1. Realización de estudio técnico para ampliación de planta de personal. 2 Realizar

los tramites correspondientes para la solicitud de viabilidad de ampliación de planta

de personal ante los entes correspondientes.

Cantidad de productos 

programados 
2 0% No se registró avance en este período.

Auditoría de

cumplimiento GEL

Consolida: Control Interno 

Fecha de Publicación: Octubre de 2018
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H17

La ANLA no tiene definidos indicadores de Impacto, de Uso y Apropiación de TI, de Monitoreo y Evaluación de la

Estrategia de TI, de Satisfacción de Usuarios, para trámites a través de VITAL, con el propósito de medir los objetivos

propuestos.

No se cumple lo señalado en las normas vigentes y en

las guias definidas por MINTIC.
Oficina Asesora de Planeación 

Definición y oficialización de indicadores de impacto, de uso y apropiación de TI, de

estrategia TI, así como de satisfacción de usuarios para trámites VITAL.

1. Analizar la bateria de indicadores de impacto sugeridos en el marco de los

dominios de Arquitectura TI del Ministerio de TIC frente a los datos e información

estratégica TIC de la ANLA (60) y 2 Definir y oficializar la bateria de indicadores TIC

de la Entidad (40).

Porcentaje de avance de las 

actividades programadas 
100 2%

El grupo de servicios administrativos (Tecnología) se encuentra en proceso de revisión

de la batería de indicadores y el redimensionamiento del PETIC.

Auditoría de

cumplimiento GEL

H18
La ANLA no ha implementado el Plan de Continuidad de Negocio en el marco de seguridad y privacidad de la

información.

No se atiende oportunamente los lineamientos,

guías, y buenas prácticas, establecidos por el Mintic.
Grupo de Servicios Administrativos 

Elaborar de Plan de Continuidad del Negocio de acuerdo con lo establecido en Modelo de

Seguridad y Privacidad de la Información para entidades públicas. 

1. Identificar las funciones y procesos (10), 2. Evaluar los impactos operacionales

(10), 3. Identificar los procesos críticos (10), 4. Establecer el tiempo de recuperación

(10), 5. Identificar los recursos mínimos de operación (10), 6. Disponer los RTO y

RPO (25), 7. Generar el informe de Impacto del negocio (25).

Porcentaje de avance de las 

actividades programadas 
100 14,28%

1-Se identificaron las funciones y procesos. 2-Se evaluaron los impactos operacionales

de la indisponibilidad y 3- Se identificaron procesos críticos.

Auditoría de

cumplimiento GEL

H19

La ANLA aún se encuentra en proceso de planeación de la Arquitectura Empresarial, lo que hace que exista un riesgo

de no implementarla oportunamente, de evolucionar, y por ende no cumplir con el direccionamiento estratégico de TI,

de una forma más efectiva.

Realizó ejercicios de arquitectura empresarial a nivel

de uno o más procesos de la entidad, pero no a toda

la entidad. La Entidad formuló el PETI pero no está

actualizado de acuerdo con el marco de referencia

de Arquitectura Empresarial del Estado.

Grupo de Servicios Administrativos Implementar el proceso de gestión de arquitectura TI

Desarrollar Documento con la estrategia para implementar arquitectura de TI para

la gestión de TI, Desarrollar Documento con el diseño del gobierno de arquitectura

de TI para la gestión de TI e Desarrollar Documento con los resultados de

implementación la estrategia TI para fortalecer los dominios información, gobierno

TI, uso y apropiación.

Cantidad de productos 

programados 
3 0% No se registró avance en este período.

Auditoría de

cumplimiento GEL

H20 Falta de seguimiento al cumplimiento de la estrategía GEL 

No hay debido cuidado y control en el cumplimiento

de las actividades a realizar por parte de la entidad.

No se tiene mecanismos adecuados y oportunos de

control interno.

Control Interno Realizar seguimiento a la implementación de la Estrategía Gobierno en Línea.

1. Incluir el seguimiento de la estrategia GEL en el Plan Anual de Auditoría de la

vigencia 2018 2. Adelantar el seguimiento de la estrategía GEL y 3. Entregar informe

de seguimiento a la alta dirección.

Porcentaje de avance de las 

actividades programadas 
100 0% La actividad esta programada para el 4 semestre de la vigencia 2018

Auditoría de

cumplimiento GEL

H21 Debilidades en la Planeación del contrato 029 de 2016 al no considerar la totalidad de los módulos adquiridos.
No hubo adecuada Planeación por parte de la

Entidad
Grupo de Servicios Administrativos 

Identificar el estado del arte y funcionalidad de los modulos SIGPRO frente a las necesidades 

actuales de Planeación Estratégica y Control Interno. 

1. Verificar la funcionalidad técnica de los modulos SIGPRO asociados a temas de

Planeación Estratégica y CI (20), 2 Realizar mesas para identificar el estado del arte

y funcionalidad de los modulos SIGPRO frente a las necesidades actuales (20), 3

Consolidar el documento resultado GAP Análisis (50) y 4 Presentar resultados del

GAP Análisis al Comité de Gestión y desempeño (10).

Porcentaje de avance de las 

actividades programadas 
100 0% No se registró avance en este período.

Auditoría de

cumplimiento GEL

H22

No publica todos los actos, los documentos del proceso de contratación en el SECOP, como los informes del

contratista, informe final de obligaciones, las actas e informes de supervisión de supervisión (contrato de consultoría

No. 029 de 2016, los contratos de prestación de servicios No. 325 de 2016, Nos. 017, 021, 299 de 2017).

No se cumple con lo establecido en la norma en

cuanto a su registro, y la obligación de publicar como

lo establece la norma.

Grupo de Contratos

Formular e implementar una estrategia que genere la la cultura de la obligatoriedad de la 

publicación y actualizacion de los documentos en los procesos contractuales exigidos por la 

normatividad  

1. Emitir una circular con los lineamientos para realizar la públicación en el SECOP II

(30), 2 Realizar 3 mesas para socializar la circular (30), 3 Verificar aleatoriamente la

oportuna actualización de los expedientes contractuales (30), 4 Reportar alertas

producto de la verificación aletoria de la actualizacion de los expedientes

contractuales a los supervisores

Porcentaje de avance de las 

actividades programadas 
100 0% No se registró avance en este período.

Auditoría de

cumplimiento GEL

H1D1
Debilidades en el desarrollo de las labores de seguimiento y control de la ANLA frente a la ejecución de los proyectos y

sus modificaciones.

Si bien la ANLA tiene conocimiento de las condiciones 

actuales del transporte del petcoque y que las obras

del terminal portuario no se han construido, en

ninguno de sus actos administrativos se pronuncia de

fondo sobre los hechos, así como las acciones que

debe tomar el licenciado frente a los permisos

otorgados.

Subdirección de Evaluación y 

Seguimiento 

Realizar los seguimientos revisando las actividades u obras autorizadas en la licencia o sus

modificaciones el análisis Jurídico sobre la resolución de modificación teniendo en cuenta las

actividades aprobadas versus las observaciones de la Contraloría.

1.Concepto técnico (50%) y 2. Emitir acto administrativo (50%).              
Porcentaje de avance al plan

de trabajo
100 25

En ajustes el concepto técnico de seguimiento documental que evalúa el informe de

cumplimiento -ICA número 18. 

Auditoría de

cumplimiento: 

Refinería de Cartagena-

REFICAR

H6D4
Incumplimiento de la ANLA según lo definido por el Decreto 1076 de 2015, frente a sus funciones de seguimiento y

control de las obligaciones que se desprenden de la licencia ambiental de Reficar.

REFICAR ha radicado los ICA número 16, 17 y 18 ante

la ANLA, además, esta Autoridad realizó visita a la

Refinería en el mes de Octubre de 2017, sin embargo

a la fecha la autoridad no se ha pronunciado sobre

estos informes y las visitas realizadas dentro de los

términos definidos por la ley, los cuales corresponden 

a 3 meses.

Subdirección de Evaluación y 

Seguimiento 

Analizar en el marco del seguimiento y control el estado de cumplimiento de las

medidas de manejo y control ambiental de los ICAS 16, 17 y 18.

1. Expedir acto administrativo de seguimiento producto de la visita

realizada en octubre de 2017 e ICA 16 y 17 y 

2. Expedir acto administrativo de seguimiento documental al ICA 18.

Actos administrativos

expedidos 2 1
1. Se expide Auto de seguimiento 3567 del 29 de junio de 2018, acogiendo el CT 2795

del 30 de mayo de 2018 para el LAM0761 , donde se revisan los ICAS 16 y 17.

Auditoría de

cumplimiento: 

Refinería de Cartagena-

REFICAR

H7D5

Debilidades en el desarrollo de las actividades de seguimiento, vigilancia y control por parte de la ANLA, para garantizar 

el cumplimiento de las medidas de manejo establecidas en la Licencia Ambiental y la protección de los recursos

naturales frente al desarrollo de las actividades de la Refinería de Cartagena.

Debilidades observadas en el área de Landfarming en

cuanto a medición y control del nivel de las piscinas

generan un riesgo de control y llenado, derivado por

el desconocimiento del nivel real de las piscinas en

todo momento y posibles desbordes incontrolados

que sobrepasen el nivel de seguridad para las piscinas

Subdirección de Evaluación y 

Seguimiento 

Analizar en el marco del seguimiento y control el estado de cumplimiento de las

medidas de manejo y control ambiental y evaluar el área de Landfarming en

cuanto a medición y control del nivel de las piscinas.

1. Realizar Visita de seguimiento y control (20%), 2.Elaborar concepto

técnico (40%) y 3.Emitir acto administrativo acogiendo concepto técnico

(40%).

Porcentaje de avance al plan

de trabajo
100 5

Actualmente está programada visita de seguimiento para el ultimo trimestre del año

2018. La visita inicia el 16 de octubre.

Auditoría de

cumplimiento: 

Refinería de Cartagena-

REFICAR

H1D1

No son claros los soportes técnicos y ambientales con los cuáles se soportan las medidas de la ANLA en el tema de

calidad de aire, ni su resultado en cuanto efectividad; por lo anterior, dado lo generico de los estudios, la de

caracterizacion de contaminantes y la identificación de la procedencia de los datos reportados por las estaciones de

monitoreo de calidad de aire.

Deficiencias y debilidades en el ejercicio de las

funciones misionales y constitucionales a cargo de la

ANLA.

Subdirección de Evaluación y 

Seguimiento 

Coordinar insterinstucionalmente con CORPOCESAR, MADS, MINSALUD Y ANLA el

mejoramiento de los soportes técnicos y ambientales que fundamenten la calidad del aire en

el área de operación minera del Cesar.

1. Convocar y realizar tres mesas de trabajo con las entidades propuestas en la

acción de mejora.

Mesas Interinstitucionales

efectuadas
3 0 Actualmente se están elaborando los oficios de invitación a las mesas de trabajo.

Auditoría de

Cumplimiento: Minería

de carbón en el Cesar

H2D2 La ANLA no ha dado cumplimiento a cabalidad de lo ordenado en los un numerales tercero y sexto de la sentencia T-

154 de 2013 de la Honorable Corte Constitucional.

Falta de analisis estadistico en la toma de decisiones

encaminados a reducir los niveles de contaminación

generados por el proyecto La Loma tal como lo

ordeno la sentencia.

Subdirección de Evaluación y 

Seguimiento 

Revisar las medidas y obligaciones impuestas a la luz y competencias de las funciones de

cada una de las entidades (ANLA), en el marco de la Sentencia T-154 de 2013, numeral

Tercero y Sexto, Proyecto Carbonifero La Loma, expediente LAM0027.

Realizar seguimiento puntual en el marco de la Sentencia T-154 de 2013 y Elaborar

Informe Técnico de seguimiento (80%) y remitirlo a la OAJ mediante memorando

(20%).

Porcentaje de avance de las

actividades definidas
100 0 Visita por programar en el primer trimestre del 2019

Auditoría de

Cumplimiento: Minería

de carbón en el Cesar

H5D5
LAM3831 La ANLA no ha requerido a la empresa lo pertinente para dar cumplimiento al plan de cierre temporal o

definitivo, así mismo no ha realizado acciones para la exigencia de un plan de contingencia en beneficio de proteger

los recursos naturales.

No ha realizado de manera oportuna y eficiente un

seguimiento y control a las actividades contentivas

del PMA, plan de desmantelamiento y abandono y

plan de contingencia.

Subdirección de Evaluación y 

Seguimiento 

Acoger mediante acto administrativo las obligaciones impuestas a C.I. Norcarbón S.A.S. en el

concepto técnico 1345 del 2018 relacionadas con el plan de cierre temporal presentado y la

actualización del plan de contingencia de acuerdo al Decreto 2157 de diciembre del 2017

para la fase de operación del proyecto.

Expedir Acto Administrativo que acoja concepto técnico 1345 del 2018 en el que se

encuentran estipuladas una serie de obligaciones relacionadas con el plan de cierre

temporal presentado por C.I. Norcarbón S.A.S y que requiera la actualización del

plan de contingencia de acuerdo al Decreto 2157 de diciembre del 2017 para la fase

de operación del proyecto.

Acto Administrativo expedido 1 1 Se expidió el Auto 5737 del 20 de septiembre de 2018
Auditoría de

Cumplimiento: Minería

de carbón en el Cesar

H6D6 La ANLA se pronuncia sobre los ICA en términos mayores a tres (3) meses y en algunos casos hasta más de un (1) año o

dos (2) como el caso de los ICA 3830 y 3831.
Falta de control y seguimiento a los ICA

Subdirección de Evaluación y 

Seguimiento 

Actividades de verificación preliminar del Informe de Cumplimiento Ambiental - ICA, para los

expedientes LAM3830 y LAM3831.
1. Verificar los ICA allegados de los expedientes LAM3830 y LAM3831.

Numero de ICAs verificados

LAM3830 y LAM3831/Numero de

ICA allegados de Agosto 2018 a

junio 2019 LAM3830 y LAM3831

100 100

Se verifico un (1) ICA del LAM3830 y un ICA fue remitido para evaluación (radicado

2018081600-1-000). Se verifico un (1) ICA del LAM3831 y un ICA fue remitido para

evaluación (radicado 2018053208-1-000) La revisión técnica de la información

suministrada en ambos casos fue CONFORME. 

Auditoría de

Cumplimiento: Minería

de carbón en el Cesar

H7D7 La ANLA no ha requerido a la empresa NORCARBON lo pertinente para dar cumplimiento a lo establecido en la

resolución 582 de 2016.

Incumplimiento de las obligaciones por parte de la

empresa NORCARBON en lo referente a lineamientos

técnicos para la construcción de un modelo

hidrogeológico.

Subdirección de Evaluación y

Seguimiento 

Acoger mediante acto administrativo las obligaciones impuestas a C.I. Norcarbón S.A.S. en el

concepto técnico 1345 del 2018, entre otras las relacionadas con lo requerido en la

Resolución 582 de 2016 en relación con el modelo hidrogeológico e inclusión del proyecto

dentro del ajuste del MHC para ser incluido en la red de monitoreo de aguas subterráneas.

Expedir Acto Administrativo que acoja concepto técnico 1345 del 2018 en el que se

reitera el modelo hidrogeológico y de ser necesario remitirlo a la OAJ para lo de su

competencia.

Acto Administrativo 1 1 Se expidió el Auto 5737 del 20 de septiembre de 2018
Auditoría de

Cumplimiento: Minería

de carbón en el Cesar

H8D8P1
LAM2622 No se evidencia análisis de las emisiones correspondientes a los viajes de los vehiculos tracto camion, ni las

emisiones que tienen como fuente las operaciones con carbon; no se consideró ni analizó el aumento de las emisiones

por las operaciones de carbón; no se analizó de manera rigurosa el impacto derivado del desvió del rio calenturitas.

Falta de acciones y omisión de las funciones

establecidas para la ANLA, así como incumplimiento

de la legislación ambiental relacionada con la

legislación de las licencias.

Subdirección de Evaluación y 

Seguimiento 

Verificar via seguimiento los términos y las condiciones bajo las cuales se otorgaron los

cambios menores y adoptar las decisiones que en derecho correspondan para el Proyecto

Carbonífero Calenturitas, expediente LAM2622.

1.Visita de seguimiento y verificación (20%), 2.Elaborar CT de seguimiento (40%),

3.Expedir acto administrativo con los requerimientos a que haya lugar según

resultado de seguimiento (40%).

Porcentaje de avance de las

actividades definidas
100 20

Se realizó visita de seguimiento del 21 al 25 de agosto de 2018, actualmente se

encuentra en elaboración el concepto técnico.

Auditoría de

Cumplimiento: Minería

de carbón en el Cesar

H9D9 Falta de obras para la reparación del dique del canal caimancito, incumplimiento por parte del titular de la licencia con

relación al estudio de revegetalización e inventario de procesos erosivos del canal caimancito.

Indebida gestión por parte de la ANLA frente al

incumplimiento de la empresa PRODECO frente a los

requerimientos realizados en los distintos permisos y

autorizaciones otorgados al proyecto calenturitas.

Subdirección de Evaluación y 

Seguimiento 

Requerir a la empresa un cronograma de ejecución de las actividades tendientes a la

reconstrucción del Dique de desviación del Canal Caimancito en las zona que presentan fallas 

y que fueron objeto de la contingencia del año 2016.

1.Requerir a la empresa un cronograma de ejecución de las actividades (20%).

2.Visita de seguimiento y verificación (20%). 3.Elaborar CT de seguimiento (30%).

4.Expedir acto administrativo con los requerimientos a que haya lugar según

resultado de seguimiento (30%).

Porcentaje de avance de las

actividades definidas
100 10

Para la Acción 2, se realizó visita de seguimiento del 21 al 25 de agosto de 2018, esta

en elaboración el acto administrativo.

Auditoría de

Cumplimiento: Minería

de carbón en el Cesar

H10D10P2
A la fecha de la expedición de la Ley 99 la empresa PRODECO no contaba ni habia presentado la solicitud para obtener

los permisos ambientales necesarios para desarrollar el proyecto Calenturitas, la CGR considera que dicho proyecto no

debió incluirse en el régimen de transición y por tanto era sujeto a exigencia de LA.

Omisión en la aplicación adecuada de la normativa

ambiental que regula la materia, que impide verificar

las acciones dirigidas a prevenir, mitigar, manejar,

corregir y compensar los efectos ambientales que

producen las actividades de explotación, disposición

y transporte de carbón.

Subdirección de Evaluación y 

Seguimiento 

Efectuar seguimiento conforme las funciones y competencias de la ANLA, Proyecto

Carbonifero La Loma, expediente LAM0027.

1. Efectuar un análisis jurídico integral del instrumento de manejo y control

ambiental.
Concepto Jurídico emitido 1 0 Se proyecta elaborar informe en el primer trimestre del 2019.

Auditoría de

Cumplimiento: Minería

de carbón en el Cesar

H11D11P3
La autoridad no aclara bajo que lineamientos técnicos se evalua la efectividad y correcto fucnionamiento de las

barreras vivas, las cuales se obervó que no presentan altura promedio de 3mt ni una densidad adecuada para cumplir

con su función.

Falta de control y seguimiento a los programas de

manejo ambiental aprobados a los cuales se les debe

dar estricto cumplimiento y a los procesos

sancionatorios impuestos a los mismos por parte de

la ANLA, a los cuales no se le ha dado continuidad ni

avance del proceso.

Subdirección de Evaluación y 

Seguimiento 

Efectuar seguimiento y control ambiental conforme las funciones y competencias de la ANLA

y en el marco del Decreto 1076 de 2015, Proyecto Carbonifero Calenturitas, expediente

LAM2622.

1.Realizar visita de seguimiento (20%). 2. Proyectar el respectivo CT de seguimiento

(40%). 3. Expedir acto administrativo con los requerimientos a que haya lugar según

resultado de seguimiento y en caso de ser necesario remitirlo a la OAJ para lo de su

competencia (40%).

Porcentaje de avance de las

actividades definidas
100 20

Se realizó visita de seguimiento del 21 al 25 de agosto de 2018. Actualmente esta en

elaboración concepto técnico.

Auditoría de

Cumplimiento: Minería

de carbón en el Cesar

H12D12

Deficiencias en las medidas de manejo implementadas o que debieron ser implementadas en el PMA como:

sedimentación del arroyo caimancito, estudio ambiental para la modificación del PMA por relocalización del arroyo

caimancito y botadero norte, presencia de carbón en los cauces cercanos a las vias internas del proyecto, seguimiento

sobre la calidad de agua, falta revegetalización diques.

Falta de gestión y debilidades en el porceso de

evaluación de los instrumentos ambientales, por los

cuales se otorga autorización a los usuarios de los

recursos naturales y del ambiente para el desarrollo

de los proyectos, obras o actividades del sector

minería.

Subdirección de Evaluación y 

Seguimiento 

Efectuar seguimiento y control ambiental conforme las funciones y competencias de la ANLA

y en el marco del Decreto 1076 de 2015, Proyecto Carbonifero Calenturitas, expediente

LAM2622.

1.Realizar visita de seguimiento (20%). 2. Proyectar el respectivo CT de seguimiento

(40%). 3. Expedir acto administrativo con los requerimientos a que haya lugar según

resultado de seguimiento (40%).

Porcentaje de avance de las

actividades definidas
100 20

Se realizó visita de seguimiento del 21 al 25 de agosto de 2018. Actualmente esta en

elaboración el concepto técnico.

Auditoría de

Cumplimiento: Minería

de carbón en el Cesar

H13D13P4
Durante los años 2005, 2006 y parte del 2007 PRODECO realizó actividades de explotación de gran minería sin contar

con el permiso de viabilidad del Ministerio de Medio Ambiente.

Omisión, falta de seguimiento y verificación por parte

de las autoridades ambientales.

Subdirección de Evaluación y 

Seguimiento 

Efectuar seguimiento conforme las funciones y competencias de la ANLA, Proyecto

Carbonifero La Loma, expediente LAM0027.

1. Efectuar un análisis jurídico integral del instrumento de manejo y control

ambiental.
Concepto Jurídico emitido 1 0 Se proyecta Informe para el primer trimestre del 2019

Auditoría de

Cumplimiento: Minería

de carbón en el Cesar

H14D14 No se evidencian medidas de manejo relacionadas con el agua contenida y acumulada en los tramos de arroyo

desviados, los cuales quedan como meandros aislados y estan siendo utilizados como depósito adicional de agua.

Falta de claridad en los estudios presentados por la

empresa para la modificación de los permisos y

aprobación de las modificaciones sin la identificación

de posibles impactos, ni las medidas ambientales

requeridas.

Subdirección de Evaluación y 

Seguimiento 

Efectuar seguimiento y control ambiental puntual conforme las funciones y competencias de

la ANLA y en el marco del Decreto 1076 de 2015, Proyecto Carbonifero Calenturitas,

expediente LAM2622.

1.Realizar visita de seguimiento (40%). 2. Proyectar el respectivo CT de seguimiento

(30%). 3. Expedir acto administrativo con los requerimientos a que haya lugar según

resultado de seguimiento (30%).

Porcentaje de avance de las

actividades definidas
100 40

Se realizó visita de seguimiento del 21 al 25 de agosto de 2018. Actualmente en

elaboración concepto técnico.

Auditoría de

Cumplimiento: Minería

de carbón en el Cesar

H16 LAM0027 Deficiencias en la implementación de las fichas del PMA impuesto mediante resolución 384 de 2016.

Deficiencia en la aplicación de las fichas de manejo

ambiental impuestas a la Drummond y debilidades en

el seguimiento de las mismas por parte de la ANLA.

Subdirección de Evaluación y 

Seguimiento 

Efectuar seguimiento y control ambiental puntual conforme las funciones y competencias de

la ANLA y en el marco del Decreto 1076 de 2015, Proyecto Carbonifero La Loma, expediente

LAM0027.

1.Realizar visita de seguimiento (40%). 2. Proyectar el respectivo CT de seguimiento

(30%). 3. Expedir acto administrativo con los requerimientos a que haya lugar según

resultado de seguimiento (30%).

Porcentaje de avance de las

actividades definidas
100 0

Se tiene programada visita para el mes de noviembre. No se confirma fecha porque

estamos a la espera de las prorrogas de los contratos

Auditoría de

Cumplimiento: Minería

de carbón en el Cesar

H17D16
Deficiencias en la aplicación de la potestad sancionatoria, para superar el incumplimiento a los actos administrativos

emanados por la autoridad ambiental que otorgan permisos de aprovechamiento forestal. La ANLA no posee

información de todos los actos administrativos que otorgan permisos de aprovechamiento forestal.

Deficiencias y debilidades en el ejercicio de las

funciones misionales y constitucionales a cargo de la

ANLA.

Subdirección de Evaluación y 

Seguimiento 

Efectuar seguimiento al 100% de los permisos de aprovechamiento forestal conforme las

funciones y competencias de la ANLA.

Efectuar seguimiento a la totalidad de los permisos de aprovechamiento forestal y

en caso de ser procedente remitirlo a la OAJ para su competencia.

Porcentaje de avance de las

actividades definidas
100 0 Visitas por programar en el primer trimestre del 2019.

Auditoría de

Cumplimiento: Minería

de carbón en el Cesar

H18D17P5
Las actividades aprobadas mediante resolución 384 de 2016 involucran nuevas áreas diferentes a las aprobadas en el

PMA, por lo que el titular debió tramitar la correspondiente LA; extralimitación de funciones al autorizar autoridad

minera; no se posee linea base y estudio de impacto ambiental de las realineaciones del arroyo San Antonio.

Deficiencias y debilidades en el ejercicio de las

funciones misionales y constitucionales a cargo de la

ANLA.

Subdirección de Evaluación y 

Seguimiento 

Efectuar seguimiento conforme las funciones y competencias de la ANLA, Proyecto

Carbonifero La Loma, expediente LAM0027.

1. Efectuar un análisis jurídico integral del instrumento de manejo y control

ambiental.
Concepto Jurídico emitido 1 0 Informe por elaborar en el primer trimestre del 2019

Auditoría de

Cumplimiento: Minería

de carbón en el Cesar

Consolida: Control Interno 

Fecha de Publicación: Octubre de 2018
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H19D18
No se ha realizado estudio epidemiológico ordenado en los diferentes actos administrativos, por lo que no se han

establecido impactos generados sobre la salud humana en las poblaciones circundantes a los proyectos mineros,

deficiencias y debilidades en la aplicación de la potestad sancionatoria por dichos incumplimientos.

Deficiencias y debilidades en el ejercicio de las

funciones misionales y constitucionales a cargo de la

ANLA.

Subdirección de Evaluación y 

Seguimiento 

Efectuar seguimiento conforme las funciones y competencias de la ANLA, a los proyectos

relacionados dentro de los expedientes LAM1203, LAM2622 y LAM0027, verificando la

trazabilidad de lo ordenado en los diferentes actos administrativos con relación al Estudio

Epidemiológico.

1.Proyectar el respectivo CT de seguimiento (50%). 2. Expedir acto administrativo

con los requerimientos a que haya lugar según resultado de seguimiento y en caso

de ser necesario remitirlo a la OAJ para lo de su competencia (50%).

Porcentaje de avance de las

actividades definidas
100 10

Se realizó visita de seguimiento del 21 al 25 de agosto de 2018. Esta el concepto

técnico en elaboración solo para el LAM2622. Pendiente LAM0027 y LAM1203.

Auditoría de

Cumplimiento: Minería

de carbón en el Cesar

H20D19
Incumplimiento de lo establecido en el Decreto 2041 de 2014 artículo 16 y 43 en relación con la actualización de los

manuales de evaluación y seguimiento.

Falta de mecanismos de control para el cumplimiento

de requerimientos legales ordenados.

Subdirección de Instrumentos,

permisos y trámites ambientales
Remitir nuevamente las propuestas de los Manuales de Evaluación y Seguimiento al MADS.

1. Remitir nuevamente las propuestas de los Manuales de Evaluación y seguimiento

al MADS, 2. Realizar reuniones sistemáticas con el MADS de seguimiento para la

adopción del Manual de Evaluación y Manual de Seguimiento

Número de actividades

ejecutadas/Número de actividades

programadas

100 100

1. Se envió al MADS la reiteración de las propuestas de Manual de Evaluación y

seguimiento (17-09-2018)

2. Se realizado 2 reuniones para continuar con el proceso de adopción (14/09/2018;

20/09/2018)

Auditoría de

Cumplimiento: Minería

de carbón en el Cesar

H21D20 Planes de manejo ambiental y permisos de aprovechamiento forestal aprobados para desarrollar contratos de

concesión  minera con poligonos  superpuests en el área de reserva forestal  serrania de los motilones - Ley 2 de 1959

Falta de mecanismos de control para el cumplimiento

de requerimientos legales ordenados.

Subdirección de Evaluación y

Seguimiento 

Efectuar un analisis juridico integral respecto del Area de Reserva Forestal de Los Motilones

en conjunto con el MADS

1. Efectuar un análisis jurídico integral del instrumento de manejo y control

ambiental.
Concepto Jurídico emitido 1 0 Se planea elaborar informe en el primer trimestre del 2019

Auditoría de

Cumplimiento: Minería

de carbón en el Cesar

H22D21 No se registran evidencias que permitan controlar que ANLA realiza el reporte de información en el Sistema Nacional

de Información Forestal.

Falta de mecanismos de control y seguimiento a la

información producida, y que deben reportar en los

sistemas de orden nacional, además del

desconocimiento de las autoridades ambientales

participantes en el SIAC.

Subdirección de Instrumentos,

permisos y trámites ambientales

Consolidación y cargue de los permisos de aprovechamemiento forestal y compensación del

medio biótico de los proyectos mineros del Cesar que son competencia de la ANLA.

1. Mesa de trabajo con el IDEAM para resolver obstáculos de cargue masivo y

obligatoriedad de variables, 2.Consolidación de los permisos de aprovechamiento

forestal en estado de seguimiento de los proyectos mineros del Cesar en excel, 3.

Consolidación de las compensaciones aprovadas del medio biótico de los proyectos

mineros del Cesar en excel y 4. Cargue de información al SNIF

Porcentaje de avance de las

actividades definidas
100 10%

2. De la actividad 2 se reporta un avance del 5% del 25% proyectado para la matriz de

revisión modulo Aprovechamiento Forestal.

3. De la actividad 3 se reporta un avance del 5% del 25% proyectado para la matriz de

revisión  modulo Restauración.

Auditoría de

Cumplimiento: Minería

de carbón en el Cesar

H23D22P6 Extralimitación en el ejercicio de sus funciones al expedir la resolución 189 de 2014. Extralimitación en el ejercicio de sus funciones
Subdirección de Instrumentos,

permisos y trámites ambientales

Realizar reuniones sistemáticas con el MADS de seguimiento para la adopción de la

propuesta de Resolución de Cambios Menores de Minería enviada al MADS

Realizar reuniones sistemáticas con el MADS de seguimiento para la adopción de la

propuesta de Resolución de Cambios Menores de Minería enviada al MADS

Número de reuniones

ejecutadas/Número de reuniones

programadas

100 100
Se programaron 3 reuniones y se ejecutaron 3 reuniones teniendo un avance del

100%. ANLA apoyó la elaboración de la resolución 1259 del 10 de julio de 2018.

Auditoría de

Cumplimiento: Minería

de carbón en el Cesar

H24
El SILA no es una herramienta amigable, funcional y eficiente que permita toma de decisiones, tampoco registra

consolidación de la información por conceptos de interés para la ANLA, no brinda información facil y oportuna.

Falta de mecanismos de control y de gestión que

permitan subsanar las debilidades que vaya

presentando el sistema; falta de adecuación de los

módulos de control correspondientes de forma que

se haga más eficiente el uso de esta herramienta.

Grupo de Servicios Administrativos Generar mecanismos de control y gestión que permitan optimizar el Sistema SILA

1- Realizar una encuesta orientada a los usuarios del Sistema SILA para medir la

usabilidad e identificar requerimientos de mejora, 2. Socializar a los usuarios las

funcionalidades más relevantes del sistema SILA y el procedimiento de control de

cambios para subsanar sus debilidades.

Porcentaje de avance de las

actividades definidas
100 0% No se registró avance en este período.

Auditoría de

Cumplimiento: Minería

de carbón en el Cesar

H25
La entidad ha desconocido la importancia de fortalecer una dependencia especializada de carácter técnico, dado que

tal y como se menciona en la misionalidad de la entidad, el sector minero se considera uno de los pilares en la

locomotora de desarrollo del país.

Falta de un estudio de cargas laborales y demanda

del sector productivo al interior de la ANLA de

manera que se distribuya de manera equitativa la

asignación de trabajos a los diferentes profesionales

asignados a cada grupo interno.

Grupo de Talento Humano

Elaboración y presentación de una propuesta de modificación de los grupos internos de

trabajo de la Subdirección de Evaluación y Seguimiento para la aprobación tanto de la

Subdirección mencionada, como de la Dirección General

1. Elaboración del estudio de carga laboral del sector minería en la ANLA, 2.

Elaboración de una propuesta de modificación de grupos internos de trabajo de la

Subdirección de Evaluación y Seguimiento, con base en el resultado del estudio del

numeral 1.

Numero de actvidades 2 0% No se registró avance en este período.
Auditoría de

Cumplimiento: Minería

de carbón en el Cesar

H26D23
No se registran datos que conduzcan a confirmar que efectivamente se ha realizado el reporte al RUIA de los procesos

sancionatorios dentro de los expedientes LAM0027, LAM2622, LAM3831, LAM3830 y LAM1203.

Falta de control y monitororeo del cumplimiento de

los procedimientos interno dentro del proceso

sancionatorio ambiental.

Oficina Asesora Jurídica Realizar el reporte oportuno al RUIA.

Realizar el reporte al RUIA dentro de los cinco últimos días hábiles de cada mes, una

vez se expida la constancia de ejecutoria de la sanción ambiental por el Área de

Notificaciones - Grupo de Atención al Ciudadano.

No. de sanciones reportadas el

RUIA oportunamente / numero de

sanciones ejecutoriadas

100 0

Se generó decisión sancionatoria con  Res. 01506 del 06/09/2018 en el expediente Sancionatorio 

AFC0125 (S) A. 454 del 16/02/2011, correspondiente al Expediente Permisivo LAM1203.  Sin 

embargo, se encuentra en trámite el recurso de reposición interpuesto por radicado 2018137502-1-

000 del 02/10/2018, por lo que la decisión no se encuentra aún ejecutoriada. Auditoría de

Cumplimiento: Minería

de carbón en el Cesar

H27D24P7 No se ha atendido de fondo la situación de riesgo reportada en la queja del ciudadano Adanies Quintero a pesar de

haber trancurrido más de 7 años de colocar en conocimiento de la autoridad ambiental.

Debilidades en los mecanismos de seguimiento y

control de la ANLA

Subdirección de Evaluación y 

Seguimiento 

Efectuar seguimiento documental conforme las funciones y competencias de la ANLA al

Proyecto Carbonífero La Jagua, expediente LAM1203; frente a la emergencia por

deslizamiento de talud contiguo al río Tucuy en sector norte de la Mina La Jagua, informada

a través del radicado 2018044653-1-000 de 16 de abril de 2018, verificación de las Fichas

PMA-SLJ-BF-12 y PMAU-SLJ-BF-14.

1.Proyectar el respectivo CT. 2. Expedir acto administrativo con los requerimientos

a que haya lugar según resultado de seguimiento.
Acto administrativo 1 0

Se tiene programada visita para el mes de noviembre. No se confirma fecha porque

estamos a la espera de las prorrogas de los contratos

Auditoría de

Cumplimiento: Minería

de carbón en el Cesar

H28 Debilidades en la gestión documental electrónica de los expedientes de procesos sancionatorios. Falta de procedimientos y mecanismos de control Oficina Asesora Jurídica
Revisión del procedimiento interno sancionatorio para la gestión articulada de los

expedientes sancionatorios objeto de la auditoría 2018 CGR.

1. Gestionar la contratacion de profesional en OAJ para la reagrupación de

expedientes con el fin de adoptar la nomenclatura SAN (20%), 2. Gestionar

capacitación de TICS para OAJ (40%) sobre reagrupación de expedientes, 3.

Gestionar la revisión del instructivo de Gestión Documental y procedimiento de

Actuaciones Sancionatorias del SGC para su articulación (40%).

Porcentaje de avance de las

actividades definidas
100 10

!. Se gestiona actualmente la etapa precontractual de dos (2) profesionales en OAJ para la 

reagrupación de expedientes sancionatorios con el fin de adoptar la nomenclatura "SAN" .

La gestión de capacitación de TICS se programará una ves se concrete la contratación de los 

profesionales por la Subdirección Administrativa y Financiera.

Se realizó mesa de trabaja interna de Líderes de Actuaciones Sancionatorias OAJ y profesional del 

equipo de Planeación OAJ en la que se revisaron los temas a articular con Gestión Documental  de 

ANLA, de cara a los procedimientos internos del SIG.

Auditoría de

Cumplimiento: Minería

de carbón en el Cesar

H29D25
No se registran evidencias documentales que le permitan el auditor confirmar el cumplimiento por parte de los

titulares del plan de manejo integrado de las empresas CDJ, CET y CMU.

Falta de procedimientos de control al interior de la

entidad que permitan atender en debida forma las

solicitudes ciudadanas relacionadas con temas

ambientales

Subdirección de Evaluación y 

Seguimiento 

Efectuar seguimiento a las solicitudes ciudadanas conforme competencias de la ANLA,

frente a eventualidades que se registren acompañado de visitas que permitan establecer las

medidas de mitigación de los posibles impactos, relacionado con el Proyecto Carbonífero La

Jagua,  expediente LAM1203

1.Proyectar el respectivo CT (50%). 2. Expedir acto administrativo con los

requerimientos a que haya lugar según resultado de seguimiento (50%).

Porcentaje de avance de las

actividades definidas
100 0

Se tiene programada visita para el mes de noviembre. No se confirma fecha porque

estamos a la espera de las prorrogas de los contratos

Auditoría de

Cumplimiento: Minería

de carbón en el Cesar

H30
LAM1203 Los profesionales de la ANLA actuaron de forma laxa y permisiva, al manifestar que la empresa minera

cumplió con la obligación del PUAEA, siendo que el PUAEA fue aprobado por Corpocesar.

Debilidades en la revisión de los documentos por

parte de los coordinadores de grupo y responsables

de revisión.

Subdirección de Evaluación y 

Seguimiento 

Efectuar seguimiento y control ambiental puntual conforme las funciones y competencias de

la ANLA y en el marco del Decreto 1076 de 2015, Proyecto Carbonifero Operación Conjunta

La Jagua, expediente LAM1203.

Realizar seguimiento ambiental al expediente LAM1203. 1.Proyectar el respectivo

Concepto Tecnico (50%). 2.Expedir acto administrativo con los requerimientos a

que haya lugar según resultado de seguimiento (50%).

Porcentaje de avance de las

actividades definidas
100 15

Para la Acción 1, se realizó visita de seguimiento entre el 21 y el 25 de agosto de 2018,

esta pendiente la elaboración del concepto técnico.

Auditoría de

Cumplimiento: Minería

de carbón en el Cesar

H31
La autoridad ambiental no ha aplicado el principio de precaución por cuanto se observa un peligro de daño grave, en el

cual no existe certeza científica, esto con el fin de prevenir que sigan las afectaciones e impactos sobre el área de

influencia de los proyectos mineros.

Falta de aplicación del principio de precaución por

parte de la autoridad ambiental y los procedimientos

realizados por la corte sobre el tema.

Subdirección de Evaluación y 

Seguimiento 

Efectuar seguimiento y control ambiental puntual conforme las funciones y competencias de

la ANLA y en el marco del Decreto 1076 de 2015, a los proyectos relacionados dentro de los

expedientes LAM1203 y LAM2622.

1.Proyectar el respectivo CT a los expedientes LAM1203 y LAM2622, relacionado

con el efecto de las vibraciones generadas por voladuras sobre la infraestructura,

corregimiento de Boqueron, La Victoria y San Isidro (50%). 2. Expedir acto

administrativo con los requerimientos a que haya lugar según resultado de

seguimiento (50%).

Porcentaje de avance de las

actividades definidas
100 20

Para la Acción 1, se realizó visita de seguimiento del 21 al 25 de agosto de 2018. Esta

el concepto técnico para el LAM2622. Pendiente la elaboración del concepto técnico

de la LAM1203.

Auditoría de

Cumplimiento: Minería

de carbón en el Cesar

H32D26
El porcedimiento sancionatorio ambiental no fue acatado en debida forma especificamente en los numerales 47, 55 y

69 en lo que respecta a la imposición de medidas compensatorias.

Debilidades en el seguimiento y control al

cumplimiento de las actividades orientadas a la

imposición de medidas compensatorias establecidas

en los numerales 47, 55 y 69 del procedimiento

sancionatorio ambiental.

Oficina Asesora Jurídica
Gestión para la realización de capacitaciones sobre el contenido del concepto técnico de

criterios.

Gestionar con las Subdirecciones Técnicas la realizacion de capacitaciones de

actualización sobre la valoración y procedencia de imposición de medidas

compensatorias en el concepto técnico de criterios.

Capacitaciones 2 0
Se gestionó la realización de capacitación de actualización sobre la valoración y procedencia de

imposición de medidas compensatorias en el concepto técnico de criterios, dirigida a las

Subdirecciones Técnicas, programada para el 15/11/2018.

Auditoría de

Cumplimiento: Minería

de carbón en el Cesar

H33D27IPP
Deficiencia en la información entregada en relación con los procesos sancionatorios de proyectos de minería objeto

de auditoria; los tramites sancionatorios no son adelantados en todos los casos de conformidad con la gestión

documenal; no hay información sobre el pago de multas en el expediente; no hay gestión oportuna, entre otros.

Mecanismos de control debiles e ineficaces

afectando el debido control de los procesos

administrativos sancionatorios adelantados por las

autoridades ambientales.

Oficina Asesora Jurídica
Controlar y reducir los tiempos de impulso procesal de los expedientes sancionatorios de

minería asociados a los LAM2622, LAM0027, LAM3831, LAM3830 y LAM1203.

1. Actualizar la matriz de priorización de OAJ (30%), 2. Expedir actos de impulso

procesal que permitan avanzarlos hacia su decisión de fondo. (30%), 3. Realizar

seguimiento al pago de las sanciones ambientales de multa ejecutoriadas una vez

verificado el pago y la inexistencia de asuntos pendientes, proceder al archivo de los

expedientes.(40%)

Porcentaje de avance de las

actividades definidas
100 20

La matriz de priorización de OAJ. se encuentra actualizada. 

 

Desde el 01/08/2018 se han expedido 7 actos de impulso procesal en procesos sancionatorios 

asociados a los LAM2622, LAM0027, LAM3831, LAM3830 y LAM1203. 

 

Se realizó seguimiento al pago de las sanciones ambientales de multa ejecutoriadas  con 

Memorandos  y se generaron los Autos de Archivo.

Auditoría de

Cumplimiento: Minería

de carbón en el Cesar

H34D28
La ANLA y la corporación ejercen de manera indebida su función de administración del recurso hidrico para el rio

Tucuy por cuanto autorizan aprovechamiento hidrico sin considerar los cuadales ambientales de la corriente, no hay

acciones coordinadas para el otorgamiento de concesiones de aguas suiperficiales.

Los procedimientos establecidos no incluyen el

caudal base de reparto como determinante o punto

crítico sobre el cual basar la decisión de otorgar o

negar una concesión.

Subdirección de Evaluación y

Seguimiento 

Desarrollar mesas interinstitucionales entre la ANLA y CORPOCESAR para revisar los

procedimientos y el estado actual de las captaciones autorizadas a los proyectos mineros del

Cesar sobre el Río Tucuy.

Realizar mesas interinstitucionales entre la ANLA y CORPOCESAR, para revisar los

procedimientos y el estado actual de las captaciones autorizadas a los proyectos

mineros del Cesar sobre el Río Tucuy.

Mesas Interinstitucionales

efectuadas
2 1

El día 8 de octubre de 2018, se llevó a cabo la primera mesa interinstitucional entre la

ANLA y la CAR. La segunda mesa se tiene programada del 3 al 6 de diciembre de 2018.

Auditoría de

Cumplimiento: Minería

de carbón en el Cesar

H35D29
LAM3830 El cierre de las bocaminas se hizo sin ningún diseño técnico y de manera deficiente e insegura, ya que se hace 

evidente la indiscutible presión que el techo de la bocamina ejerce sobre las estructuras instaladas.

Las obligaciones han sido incumplidas por parte de la

empresa sin que la ANLA tome acciones desde el

2008 hasta el 2017

Subdirección de Evaluación y 

Seguimiento 

Efectuar seguimiento ambiental conforme las funciones y competencias de la ANLA,

Proyecto Carbonifero Cerro Largo, expediente LAM3830, en relación con el cierre definitivo

de las bocaminas. Informar a la Agencia Nacional Minera como autoridad competente

1. Realizar visita de verificación del cierre definitivo de las bocaminas en

cumplimiento de la Resolución 1151 del 21 de septiembre de 2017 (20%).

2.Proyectar el respectivo Concepto Tecnico (40%). 3.Expedir acto administrativo

con los requerimientos a que haya lugar según resultado de seguimiento (30%).4,

Informar a la agenia Nacional Minera como autoridad tecnica.(10%)

Porcentaje de avance de las

actividades definidas
100 0 Se programa visita para el primer trimestre del 2019

Auditoría de

Cumplimiento: Minería

de carbón en el Cesar

H36D30
La ANLA no planteo ningún requerimiento sobre medidas de contingencia dentro del plan de cierre temporal y

mantenimiento, pese a la predisposición histórica de la zona a sufrir incendios forestales.

Dentro del plan de cierre temporal y mantenimiento

del proyecto cerrolargo no se contempla un plan de

contingencia, adicionalmente la ANLA nunca lo

solicitó.

Subdirección de Evaluación y 

Seguimiento 

Efectuar el requerimiento a la Empresa sobre la actualización del plan de contingencia en

virtud de lo estipulado en el Decreto 2157 de diciembre del 2017, en el sentido de actualizar

el plan de gestión de riesgos y plan de emergencia, y ajustar lo relacionado con el riesgo de

incendios forestales.

1.Proyectar el respectivo CT (50%). 2. Expedir acto administrativo con los

requerimientos a que haya lugar según resultado de seguimiento (50%)

Porcentaje de avance de las

actividades definidas
100 0 Se programa visita para el primer trimestre de 2019.

Auditoría de

Cumplimiento: Minería

de carbón en el Cesar

H37D31
No se evidencia reporte o análisis referente a la calidad de agua de la laguna del PIT, ni tampoco un pronunciamiento

por parte de la ANLA para incluirla dentro de los puntos de monitoreo.

Los analisis para evaluar la calidad de agua de la

laguna del PIT, a la fecha no han sido presentados por 

parte de la empresa Drummond

Subdirección de Evaluación y 

Seguimiento 

Efectuar seguimiento conforme las funciones y competencias de la ANLA, Proyecto

Carbonifero Cerro Largo, expediente LAM3830

Realizar seguimiento para la verificación de los puntos de monitoreo de calidad de

agua del Proyecto Carbonifero Cerro Largo, expediente LAM3830. 1.Proyectar el

respectivo CT (50%). 2. Expedir acto administrativo con los requerimientos a que

haya lugar según resultado de seguimiento (50%).

Porcentaje de avance de las

actividades definidas
100 0 Se programa visita para el primer trimestre de 2019.

Auditoría de

Cumplimiento: Minería

de carbón en el Cesar

H38D32 Ineficiencia por parte de la ANLA en la aplicación de sus obligaciones como autoridad ambiental, en este caso para dar

cumplimiento a las jornadas de educación con la comunidad.

La obligación establecida en el auto 1013 de 2012 ha

sido incumplida por parte de la empresa sin que a la

fecha la ANLA haya tomado las medidas pertinentes

desde el 2012 hasta el 2017.

Subdirección de Evaluación y 

Seguimiento 

Efectuar seguimiento conforme las funciones y competencias de la ANLA, Proyecto

Carbonifero Cerro Largo, expediente LAM3830

1.Expedir Acto Administrativo que acoja concepto técnico 1345 del 2 de abril de

2018.
Acto Administrativo expedido 1 1 Se expidió el Auto de seguimiento No. 2773 del 31 de mayo de 2018. 

Auditoría de

Cumplimiento: Minería

de carbón en el Cesar

Consolida: Control Interno 

Fecha de Publicación: Octubre de 2018
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CÓDIGO 

HALLAZGO
DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO CAUSA DEL HALLAZGO RESPONSABLE ACCIÓN DE MEJORA ACTIVIDADES / DESCRIPCIÓN

ACTIVIDADES / UNIDAD DE 

MEDIDA
META

ACTIVIDADES / AVANCE FÍSICO DE 

EJECUCIÓN A SEPTIEMBRE DE 2018
DESCRIPCION DEL AVANCE A SEPTIEMBRE DE 2018 AUDITORIA 

H39D33 Falta de soportes encaminados a hacer efectivo el cobro y lograr el recaudo correspondiente, situación que se detecto

en los procesos sancionatorios mencionados en el informe.

Falta de diligencia en el cumplimiento de los deberes

como funcionarios, debilidades en el control por

parte de los responsables de los procesos,

deficiencias en los mecanismos de seguimiento y

monitoreo y fallas de planeación.

Oficina Asesora Jurídica Mejorar la gestión en el recaudo y la gestión documental del cobro coactivo

1. Identificar la cantidad y el estado de los procesos en estado activo: 30%,

2.Separar en archivo físico los procesos (multas) de los procesos por seguimiento:

30%, 3. Impulsar procesalmente todos los procesos activos para lograr el recaudo

efectivo de los valores a cobrar: 30% y 4. Actualizar el archivo físico y el cuadro de

seguimiento de todos los procesos:10%

Porcentaje de avance de las

actividades definidas
100

80,5 1) )  Al cierre de septiembre, se reporta  430 procesos activos.

2) En el archivador metálico donde reposan los expedientes activos, se destino un espacio exclusivo 

para los expedientes por multas y sanciones.

3) Los procesos activos  fueron impulsados a través de actividades, representadas en 172 procesos 

terminados, 157 cobros persuasivos a través de autos, correos electrónicos y llamadas telefónicas, 

106 comunicaciones para notificación del cobro persuasivo, 63 Autos para  Mandamientos de 

pago, 49 citaciones para notificaciones del Mandamiento de Pago,  se atendió a 6 usuarios para 

Notificación del mandamiento de pago y se citaron a 31 usuarios para la notificación de procesos 

terminados, para un total de 587 actividades que representan el 13,5%  de gestión sobre  el 

porcentaje asignado.

4) El cuadro de seguimiento de cobro coactivo, es actualizado permanentemente.
Auditoría de

Cumplimiento: Minería

de carbón en el Cesar

H40D34P8
En los procesos sancionatorios se presentan amplios espacios de tiempo sin actuación alguna, así como moras en

resolver recursos o peticiones de los investigados y pruebas que han sido ordenadas y que a la fecha de la auditoria no

han sido ordenadas.

Deficiencias en los mecanismos de seguimiento y

monitoreo por parte de la entidad, fallas en la

planeación, incumplimiento de cronogramas y falta

de diligencia de los funcionarios.

Oficina Asesora Jurídica
Controlar y reducir los tiempos de respuesta de peticiones y recursos en los procesos

sancionatorios objeto de la auditoría.

1. Resolver las peticiones elevadas o recursos interpuestos por los investigados en

los expedientes sancionatorios de minería asociados a los LAM2622, LAM0027,

LAM3831, LAM3830 y LAM1203 objeto de la auditoría e incluidos en la matriz de

expedientes priorizados. (50%) y 2. Realizar la revisión y actualización del proceso

sancionatorio. (50%)

Porcentaje de avance de las

actividades definidas
100 20

Se generó el Auto 5660 del 18/09/2018 en el LAM3831 (S) A. 815 del 23 de marzo de 2012 que 

resuelve solicitud de revocatoria directa.

Se generó el Auto 5061 del 27/08/2018 en el LAM1203 (S) A. 3665 de 2013, que niega solicitud de 

cesación de procedimiento y en consecuencia formula pliego de cargos. 

Se gestiona la revisión y actualización del procedimiento interno sancionatorio del SIG, por lo que 

se programó reunión con  nuevo JEFE OAJ  para el 18/10/2018.

Auditoría de

Cumplimiento: Minería

de carbón en el Cesar

H41D35
En los procesos sancionatorios la ANLA no corre traslado a las partes de los informes técnicos dentro de las diferentes

etapas procesales, afectando el principio del debido proceso.

Deficiencias en la elaboración de los procedimientos

internos que tiene establecido la entidad para el

proceso sancionatorio ambiental.

Oficina Asesora Jurídica

Capacitación sobre el procedimiento interno de Actuaciones Sancionatorias y la valoración

de documentos probatorios (conceptos técnicos) soporte de actos administrativos

sancionatorios que los acogen.

Socializar sobre el procedimiento interno sancionatorio y la necesidad de

incorporación en los actos sancionatorios, de un artículo que establezca que el

concepto técnico que se acoge queda a disposición del investigado para su consulta

o solicitud de copia a su costa, de conformidad con lo ordenado por el Legislador en

el numeral 2 del artículo 5 de la Ley 1437 de 2011.

Capacitaciones. 2 0
Se gestionó la realización de capacitación, dirigida a los Abogados de Actuaciones Sancionatorias

de OAJ , programada para el 18/10/2018.

Auditoría de

Cumplimiento: Minería

de carbón en el Cesar

H42
Los conceptos técnicos de sancionatorios rendidos por funcionarios técnicos no se limitan a resolver cuestiones

netamente técnicas, sino que además hacen referencia a temas jurídicos cuando recomiendan imponer una medida

preventiva, abrir una investigación, formular cargos, entre otros.

Deficiencias en la elaboración de los procedimientos

internos que tiene establecido la entidad para el

proceso sancionatorio ambiental y deficiencias en los

mecanismos de revisión y verificación

Oficina Asesora Jurídica
Gestión para la realización de capacitaciones sobre el contenido de conceptos técnicos

sancionatorios.

Gestionar con las Subdirecciones Técnicas la realizacion de capacitaciones de

actualización sobre el contenido de conceptos técnicos sancionatorios.
Capacitaciones. 2 0

Se gestionó la realización de capacitación de actualización sobre el contenido de conceptos

técnicos sancionatorios, dirigida a las Subdirecciones Técnicas, programada para el 15/11/2018.

Auditoría de

Cumplimiento: Minería

de carbón en el Cesar

H43D36
La apertura de los procesos sancionatorios 1714 y 2325, 2032, 2072 y 060 a 31 de diciembre de 2017 no fue

comunicada a la Procuraduría General de la Nación, se evidencia que dicho trámite no está incluido en el

procedimiento interno.

Deficiencias en la elaboración de los procedimientos

internos que tiene establecido la entidad para el

proceso sancionatorio ambiental.

Oficina Asesora Jurídica
Realización de capacitaciones sobre el procedimiento sancionatorio ambiental establecido

en la Ley 1333 de 2009.

Realización de capacitaciones sobre el procedimiento sancionatorio ambiental

establecido en la Ley 1333 de 2009, dirigidas a los profesionales de Actuaciones

Sancionatorias de la Oficina Asesora Jurídica, enfatizando en la comunicación

oportuna de las aperturas a la Procuraduría para Asuntos Ambientales y Agrarios.

Capacitaciones. 2 0
Se gestionó la realización de capacitación, dirigida a los Abogados de Actuaciones Sancionatorias

de OAJ , programada para el 18/10/2018.

Auditoría de

Cumplimiento: Minería

de carbón en el Cesar

H44
La entidad no tiene en cuenta los resultados de la verificación de datos comparados con la realiadad de las

evaluaciones y seguimientos; no realizó analisis del alcance y efecto del no cumplimiento de las metas en los

resultados y actos administrativos.

En los procedimientos del SGC no se está aplicando el

cargue de la información al SILA oportunamente, ni

los controles para la presentación de información

que sea coherente con la gestión.

Oficina Asesora de Planeación y 

Subdirección de Evaluación y 

Seguimiento 

Realizar mesa de trabajo con la oficina de planeación con el fin de definir o revisar los

controles que se tienen para el reporte de la información de las metas de la Entidad

1. Realizar mesa de trabajo, 2. Ajustar los controles para el reporte de la

información para las metas de la entidad en el procedemiento de Evaluación y

Seguimiento.

Porcentaje de avance de acciones

definidas
100 0

No se avanzo en este hallazgo, pero se proyecta realizar la mesa de trabajo la última

semana de noviembre del presente año.

Auditoría de

Cumplimiento: Minería

de carbón en el Cesar

H45
La administración del riesgo no odebeden a los lineamientos que se encuentran en el manual del SGC de la ANLA, en el

cual con el objetivo de garantizar el cumplimiento de la misión y objetivos institucionales y para mejorar el desempeño

de la organización, la administración del riesgo es responsabilidad de la alta dirección.

Inadecuada aplicación de la metodologia de

administración de riesgos como parte de los

elementos de control y tardía creación del Comité de

Coordinación Institucional de Control Interno

Oficina Asesora de Planeación y 

Subdirección de Evaluación y 

Seguimiento 

Socialización de la aplicación de la SG-G-2 GUÍA PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO y la

revisión de los riesgos de la Subdirección de Evaluación y Seguimiento para el mejormiento

de los controles en los riesgos.

1. La Oficina Asesora de Planeación realizará una socialización de la aplicación de la

SG-G-2 GUÍA PARA LA ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO, con el propósito de evitar la

inadecuada implementación de la misma, 2. Revisión y seguimiento a los riesgos

definidos para la Subdirección de evaluación y seguimiento semestral

Porcentaje de avance de acciones

definidas
100 50

El mapa de riesgos fue ajustado de conformidad con la Guía de gestión de calidad

(corrupción y gestión)

Auditoría de

Cumplimiento: Minería

de carbón en el Cesar

H46 Las acciones propuestas por cada área no son cumplidas en la vigencia ni se formulan acciones definitivas que

permitan eliminar la causa raiz.

Las acciones formuladas en los planes de

mejoramiento no han sido cumplidas eficiente y

oportunamente

Control Interno 
Realizar mesas de trabajo con las dependencias que tienen acciones vencidas para verificar

el avance de los planes de mejoramiento suscritos y definir acciones a seguir.

1. Realizar mesas de trabajo, 2. Definir acciones especificas encaminadas al

cumplimiento efectivo de los planes de mejoramiento suscritos con la CGR, 3.

Realizar seguimiento trimestral

Porcentaje de avance de acciones

definidas
100 100

Las acciones vencidas corresponden a SES y Jurídica, se realizaron las 2 meses de

trabajo programadas y se definieron acciones de cumplimiento.

Auditoría de

Cumplimiento: Minería

de carbón en el Cesar

H47 Las acciones formuladas en el PM de la Subdirección de Evaluación y Seguimiento no fueron efectivas para eliminar las

causas de los hallazgos.

Las acciones formuladas en el PM de la Subdirección

de Evaluación y Seguimiento no fueron efectivas para

eliminar las causas de los hallazgos.

Subdirección de Evaluación y 

Seguimiento 

Realizar mesas de trabajo con las dependencias que tienen acciones vencidas para verificar

el avance de los planes de mejoramiento suscritos y definir acciones a seguir.

1. Realizar mesas de trabajo (30%) 2. Definir acciones especificas encaminadas al

cumplimiento efectivo de los planes de mejoramiento suscritos con la CGR (35%) 3.

Realizar seguimiento trimestral (35%).

Porcentaje de avance de las

actividades definidas
100 0

No se realizaron avances porque las mesas que se generaron permitieron presentarle

al nuevo director un diagnostico de cada uno de los sectores y recibir su

retroalimentación para poder desarrollar acciones especificas el plan de

mejoramiento.

Auditoría de

Cumplimiento: Minería

de carbón en el Cesar

H1D1

No actualización del EIA con las respectivas modificaciones autorizadas, afectando los recursos naturales y el

ambiente y no claridad sobre las inversiones a realizar causando desgastes administrativos, que contravienen los

principios de celeridad, oportunidad y eficiencia de la administración pública.

Debilidades de control y gestión por parte de ANLA,

para ejecutar las actividades relacionadas con el

trámite de las solicitudes y actos administrativos que

la misma emite para impulsar los permisos y

autorizaciones de los proyectos que son de su

competencia, ejecutando dichas actividades sin en

cumplimiento de los requisitos de acuerdo con las

normas que regulan la materia.

Subdirección de Evaluación y

Seguimiento

Fortalecer a los grupos técnicos a través de la realización de un proceso de inducción y

reinducción virtual y/o presencial sobre los tiempos establecidos en la normatividad legal

vigente para el tramite de licenciamiento.

1. Establecer la metodologia del modulo relacionado con los tiempos establecidos

en la normatividad legal vigente para el tramite de licenciamiento, 2. Modulo

desarrollado y 3. Implementación del modulo.

Porcentaje de avance de las

actividades programadas
100 0

No se adelantaron actividades, porque al corte del 30 del septiembre se tenían dos

días de propuesto el respectivo plan.

Auditoría de

Cumplimiento: 

Proyecto 

Hidroelectrico Ituango

H2D2P1

Se exoneró al entonces dueño del proyecto de la presentación del estudio denominado "Diagnóstico Ambiental de

Alternativas" para el desarrollo de las obras, al revisar el acto administrativo mencionado no existe mención a los

argumentos que derivaron en la decisión de prescindir de la exigencia de (DAA).

Discrecionalidad frente a la exigencia del DAA en

megaproyectos, Falta de rigor y sustento técnico-

científico, Falta de aplicación del principio de

precaución ambiental en proyectos que pueden

ocasionar daños a los habitantes y a los recursos

naturales, Falta de objetividad y efectividad de la

Autoridad sobre el análisis de Diagnóstico Ambiental

de Alternativas -D.A.A.

Subdirección de Evaluación y

Seguimiento

Dadas las caracteristicas de los proyectos Hidroélectricos, se presentará al Ministerio de

Ambiente y Desarrollo Sostenible concepto técnico y Jurídico sobre la exigencia de los DAA

para estos proyectos.

Elaborar y remitir al al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible concepto

tecnico y Juridico sobre los DAA en estos tipos de proyectos.

Porcentaje de avance de las

actividades programadas
100 0

No se adelantaron actividades dado que a corte del 30 del septiembre se tenían dos

días de propuesto el respectivo plan. 

Auditoría de

Cumplimiento: 

Proyecto 

Hidroelectrico Ituango

H3D3P2

la ANLA fue omisiva al momento de la evaluación realizada en campo, al no evidenciar la realización de grandes obras

por parte del proyecto Hidroeléctrica Ituango S.A., E.S.P, sin los permisos ambientales requeridos y obligatorios, y

actuar como lo establece la normatividad mediante el inicio de un proceso sancionatorio.

Falta de un adecuado seguimiento por parte de la

ANLA, así como ineficiente evaluación de la

información presentada por el peticionario frente al

estado real del proyecto que debe ser verificado en

las visitas de seguimiento o evaluación.

Subdirección de Evaluación y

Seguimiento

Fortalecer a los grupos técnicos a través de la realización de un proceso de inducción y

reinducción virtual y/o presencial sobre los procesos de Evaluación y Seguimiento

1. Establecer la metodologia del modulo relacionado con los procesos de

Evaluación y Seguimiento, 2. Modulo desarrollado y 3. Implementación del modulo.

Porcentaje de avance de las

actividades programadas
100 0

No se adelantaron actividades dado que a corte del 30 del septiembre se tenían dos

días de propuesto el respectivo plan

Auditoría de

Cumplimiento: 

Proyecto 

Hidroelectrico Ituango

H4D4

Las autoridades ambientales tanto nacional como regional, y para el caso del municipio de Peque en particular, han

incumplido o cumplido solo parcialmente obligaciones que les imponen las normas contentivas del procedimiento para

el licenciamiento ambiental.

Falta de rigor por parte del entonces Ministerio de

Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, y

posteriormente de la Autoridad Nacional de Licencias

Ambientales —ANLA, han conllevado al

desconocimiento del procedimiento especial de

licenciamiento ambiental.

Subdirección de Evaluación y

Seguimiento

En los trámites de modificación de licencia ambiental verificar (VPD) la radicación de la

copia del complemento del EIA en todas las Autoridades Ambientales Regionales del área de

influencia del proyecto, de acuerdo con el numeral 5 del artículo 2.2.2.3.7.2 del Decreto

1076 del 2015.

1. Mediante circular impartir la instrucción a los profesionales de la Subdirección de

Evaluación y Seguimiento para que en la verficación preliminar de documentos -

VPD se constate la radicación de la copia del complemento del EIA en las

Autoridades  Ambientales Regionales del área de influencia del proyecto.

Circular interna emitida 1 0
No se adelantaron actividades dado que a corte del 30 del septiembre se tenían dos

días de propuesto el respectivo plan

Auditoría de

Cumplimiento: 

Proyecto 

Hidroelectrico Ituango

H5D5

Las deficiencias en la información no permitía a la ANLA una evaluación estricta y suficiente que garantizara que la

totalidad de los posibles impactos generados, ni que las medidas propuestas para el manejo de los mismos fuesen las

adecuadas. A pesar de estas incertidumbres la Autoridad aprobó las obras propuestas para la modificación del

proyecto

Falta de rigurosidad y exigencia por parte de la ANLA

al peticionario a solventar las deficiencias en los

estudios e información presentada, previo al

otorgamiento de la modificación de la licencia

ambiental, y no establecerlas en la Resolución de

modificación como una exigencia adicional

Subdirección de Evaluación y

Seguimiento

Fortalecer a los grupos técnicos a través de la realización de un proceso de inducción y

reinducción virtual y/o presencial sobre normativa ambiental y los procesos de Evaluación

1. Establecer la metodologia del modulo relacionado con normativa ambiental y los

procesos de Evaluación, 2. Modulo desarrollado y 3. Implementación del modulo.

Porcentaje de avance de las

actividades programadas
100 0

No se adelantaron actividades dado que a corte del 30 del septiembre se tenían dos

días de propuesto el respectivo plan

Auditoría de

Cumplimiento: 

Proyecto 

Hidroelectrico Ituango

H6D6

se incumple el procedimiento por parte de la ANLA, al otorgar la modificación sin el cumplimiento de los requisitos

como lo establece la norma que regula dichas modificaciones; por cuanto, no se habían cumplido los trámites

relacionados con la sustracción de áreas y se autoriza la misma, condicionándola al cumplimiento de dicha obligación.

Debilidades de control, de gestión en los

procedimientos establecidos en las normas vigentes

para otorgar los permisos y autorizaciones y falta de

articulación entre las autoridades competentes para

el trámite de los mismos.

Subdirección de Evaluación y

Seguimiento

Proponer la realización de talleres de socialización y fortalecimiento en las normas

aplicables en los proyectos competencia de ANLA a traves de ASOCARS con el fin de afianzar

la Coordinación Interinstitucional en materia de Levantamiento de Veda y sustracción de

reservas.

Presentar propuesta oficial a ASOCARS. Oficio remitido 1 0
No se adelantaron actividades dado que a corte del 30 del septiembre se tenían dos

días de propuesto el respectivo plan

Auditoría de

Cumplimiento: 

Proyecto 

Hidroelectrico Ituango

H7D7
En varios casos se estén legalizando permisos y autorizaciones y se estan utilizando los recursos naturales sin ningún

control por parte de la ANLA, que pueden ocasionar afectaciones a los recursos naturales y el medio ambiente.

Debilidades de seguimiento y verificación de todos

los permisos y autorizaciones que se otorgan a través

de la licencia ambiental y los distintos actos

administrativos que la modifican.

Subdirección de Evaluación y

Seguimiento
Ajustar el formato de concepto técnico de seguimiento

1. Actualización del formato de CT de seguimiento y 2. Capacitación a los equipos

de la subdirección en el diligenciamiento del formato de seguimiento.

Porcentaje de avance de las

actividades programadas
100 0

No se adelantaron actividades dado que a corte del 30 del septiembre se tenían dos

días de propuesto el respectivo plan

Auditoría de

Cumplimiento: 

Proyecto 

Hidroelectrico Ituango

H8D8

No hay claridad sobre las obligaciones que en materia de compensaciones tiene el beneficiario, en algunos casos la

ANLA, há otorgado modificaciones a la licencia, como es el caso del SAD y la sustracción de la cola del embalse para

un área de 42,04 Ha que corresponden a dicha cola, las cuales no fueron incluidas en el área sustraída mediante

acuerdo Corporativo No. 346 de 2010

Debilidades de control, gestión y coordinación entre

las autoridades, para el trámite y aprobación y

expedición de los actos administrativos que regulan

la materia y así mismo, ejecutar las actividades de

verificación acorde con las normas que la regulan y

actos administrativos que la misma emite para los

proyectos de su competencia

Subdirección de Evaluación y

Seguimiento

Fortalecer a los grupos técnicos a través de la realización de un proceso de inducción y

reinducción virtual y/o presencial sobre los procesos de seguimiento

1. Establecer la metodologia del modulo relacionado con los procesos de

Seguimiento, 2. Modulo desarrollado y 3. Implementación del modulo.

Porcentaje de avance de las

actividades programadas
100 0

No se adelantaron actividades dado que a corte del 30 del septiembre se tenían dos

días de propuesto el respectivo plan

Auditoría de

Cumplimiento: 

Proyecto 

Hidroelectrico Ituango

H9
La ANLA no ha exigido de forma rigurosa el cumplimiento del cronograma" para el cumplimiento de la obligación de

compensar las pérdidas de cobertura de bosques, ante lo cual el licenciatario ha actuado con lentitud.

Deficiente seguimiento y control de los

requerimientos y obligaciones establecidas en los

instrumentos de manejo ambiental, así como una

baja exigencia de mayores estándares y más

rigurosos parámetros ambientales en las medidas y

obligaciones impuestas para este tipo de actividades.

Subdirección de Evaluación y

Seguimiento

Fortalecer a los grupos técnicos a través de la realización de un proceso de inducción y

reinducción virtual y/o presencial sobre los procesos de seguimiento

1. Establecer la metodologia del modulo relacionado con los procesos de

Seguimiento, 2. Modulo desarrollado y 3. Implementación del modulo.

Porcentaje de avance de las

actividades programadas
100 0

No se adelantaron actividades dado que a corte del 30 del septiembre se tenían dos

días de propuesto el respectivo plan

Auditoría de

Cumplimiento: 

Proyecto 

Hidroelectrico Ituango

H10D9
No contó con un DAA desde su licenciamiento, ni con diseños de detalle. Hace más grave la situación, que al momento

de solicitar la modificación de la licencia ambiental, las obras del SAD llevaban más del 80% de avance.

Debilidades en el ejercicio misional de la ANLA para

ejercer su capacidad de acción como autoridad

ambiental, al no solicitar la realización de un

diagnóstico ambiental de alternativas para la

construcción del Sistema Auxiliar de Desviación

(SAD). Desconocimiento de las implicaciones de las

obras del SAD a realizar como obra mayor dentro del

proyecto

Subdirección de Evaluación y

Seguimiento

Dadas las caracteristicas de los proyectos Hidroélectricos, se presentará al Ministerio de

Ambiente y Desarrollo Sostenible concepto técnico y Jurídico sobre la exigencia de los DAA

para estos proyectos.

Elaborar y remitir al al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible concepto

tecnico y Juridico sobre los DAA en estos tipos de proyectos.

Porcentaje de avance de las

actividades programadas
100 0

No se adelantaron actividades dado que a corte del 30 del septiembre se tenían dos

días de propuesto el respectivo plan

Auditoría de

Cumplimiento: 

Proyecto 

Hidroelectrico Ituango

H11D10P3OI1

No se observa dentro de los informes de interventoría que se realizara una objeción por estar adelantando obras sin

contar con la respectiva autorización de la Autoridad Ambiental, hecho referido en otros hallazgos incluidos en el

presente informe de auditoría

La toma de decisiones por parte de la ANLA con un

informe técnico y ambiental con contradicciones

geotécnicas y que no es claro en su contenido no es

suficiente frente a la magnitud del proyecto,

tampoco como soporte para lá modificación No.9

Subdirección de Evaluación y

Seguimiento

Fortalecer a los grupos técnicos a través de la realización de un proceso de inducción y

reinducción virtual y/o presencial sobre los procesos de Evaluación y Seguimiento

1. Establecer la metodologia del modulo relacionado con los procesos de

Evaluación y Seguimiento, 2. Modulo desarrollado y 3. Implementación del modulo.

Porcentaje de avance de las

actividades programadas
100 0

No se adelantaron actividades dado que a corte del 30 del septiembre se tenían dos

días de propuesto el respectivo plan

Auditoría de

Cumplimiento: 

Proyecto 

Hidroelectrico Ituango

Consolida: Control Interno 

Fecha de Publicación: Octubre de 2018
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H12

La ANLA, ha incumplido durante el transcurso del Proyecto el deber legal y funcional de realizar control y seguimiento

a la actividad de atención de peticiones, quejas y reclamos presentados por las personas del área de influencia ante el

proyecto y a pesar de su advertencia tardía, no ha hecho uso de sus facultades sancionatorias.

Falta de oportunidad y el incumplimiento de

obligaciones de control y seguimiento a cargo de la

Autoridad Nacional del Licencias Ambientales

—ANLA.

Subdirección de Evaluación y

Seguimiento

Verificar el cumplimiento y eficacia de las medidas impuestas al proyecto LAM2233 en lo

relacionado al programa  de comunicación y participación comunitaria

1. Realizar visita en campo, 2. Emitir concepto técnico y 3. Expedir acto

administrativo.

Porcentaje de avance de las

actividades programadas
100 0

1. Se programó visita técnica al proyecto para el mes de octubre, dado que a corte del

30 del septiembre se tenían dos días de propuesto el respectivo plan

Auditoría de

Cumplimiento: 

Proyecto 

Hidroelectrico Ituango

H13D11
El avance en las inversiones del 1% ha sido mínimo, frente al avance de! proyecto, el cual a la fecha de la visita se

reportaba entre un 90 y 95%.

Debilidades de control y gestión por parte de la

autoridad ambiental en el trámite, aprobación,

expedición de los actos administrativos que regulan

la materia y seguimiento a los mismos.

Subdirección de Evaluación y

Seguimiento

Continuar el seguimiento al cumplimiento de la inversión del 1% del proyecto LAM2233 y

verificar a traves del proximo ICA.
1. Emitir concepto técnico y 2. Expedir acto administrativo.

Porcentaje de avance de las

actividades programadas
100 0

1. Se programó visita técnica al proyecto para el mes de octubre, dado que a corte del

30 del septiembre se tenían dos días de propuesto el respectivo plan

Auditoría de

Cumplimiento: 

Proyecto 

Hidroelectrico Ituango

H14D12OI2

No se corrobora por parte del ANLA, el comportamiento real del medio ambiente y de los recursos naturales frente a

la ejecución del proyecto hidroeléctrico "Hidroituango" al no estar descritos los procedimientos utilizados para la

ejecución de las obras en los programal de gestión ambiental diseñados por el contratista de obras y supervisados por

la interventoría del proyecto.

Faltas de planeación y ausencia de planes de gestión

ambiental para el manejo de estas acciones

propuestas; y el contratista de obra no está enfocado 

a la reducción del riesgo sobre el entorno humano y

natural, ni en el fortalecimiento de la seguridad en la

operación de sus actividades

Subdirección de Evaluación y

Seguimiento

Fortalecer a los grupos técnicos a través de la realización de un proceso de inducción y

reinducción virtual y/o presencial sobre las competencias de la ANLA.

1. Establecer la metodologia del modulo relacionado con las competencias de la

ANLA, 2. Modulo desarrollado y 3. Implementación del modulo.

Porcentaje de avance de las

actividades programadas
100 0

No se adelantaron actividades dado que a corte del 30 del septiembre se tenían dos

días de propuesto el respectivo plan

Auditoría de

Cumplimiento: 

Proyecto 

Hidroelectrico Ituango

H15
Ausencia de un responsable y oportuno ejercicio de caracterización para los medios biótico, abiótico y los aspectos

sociales.

Falta de rigor en la preparación y resultados

arrojados por el correspondiente Estudio de Impacto

Ambiental –EIA, así como en la falta de exigencia y

cuidadosa revisión de la ANLA acerca del contenido

de los requisitos presentados por parte del Proyecto

para obtener la correspondiente licencia ambiental

Subdirección de Evaluación y

Seguimiento

Fortalecer a los grupos técnicos a través de la realización de un proceso de inducción y

reinducción virtual y/o presencial sobre la definición de área de influencia

1. Establecer la metodologia del modulo relacionado con la definición de área de

influencia, 2. Modulo desarrollado y 3. Implementación del modulo.

Porcentaje de avance de las

actividades programadas
100 0

No se adelantaron actividades dado que a corte del 30 del septiembre se tenían dos

días de propuesto el respectivo plan

Auditoría de

Cumplimiento: 

Proyecto 

Hidroelectrico Ituango

H16D13P4
Falta de medidas pertinentes, necesarias y suficientes para el manejo sostenible de los aprovechamientos forestales y

de protección del recurso hídrico asociado a cursos, quebradas y ríos aledaños a dicha actividad.

Deficiencias en el seguimiento y control de los

requerimientos y obligaciones establecidas en los

instrumentos de manejo ambiental, así como una

débil exigencia de mayores estándares y más

rigurosos parámetros ambientales impuestos para

este tipo de Proyectos, Obras y Actividades P0A.

Subdirección de Evaluación y

Seguimiento

Fortalecer a los grupos técnicos a través de la realización de un proceso de inducción y

reinducción virtual y/o presencial sobre los procesos de Evaluación y Seguimiento

1. Establecer la metodologia del modulo relacionado con los procesos de

Evaluación y Seguimiento, 2. Modulo desarrollado y 3. Implementación del modulo.

Porcentaje de avance de las

actividades programadas
100 0

No se adelantaron actividades dado que a corte del 30 del septiembre se tenían dos

días de propuesto el respectivo plan

Auditoría de

Cumplimiento: 

Proyecto 

Hidroelectrico Ituango

H17D14
No se evidencian actuaciones tendientes a superar el atraso en la ejecución de los programas relacionados con

recurso íctico, ni medidas adoptadas por la ANLA en dicho sentido.

Deficiencias en el seguimiento y control de los

requerimientos y obligaciones establecidas en los

instrumentos de manejo ambiental, así como una

débil exigencia de las obligaciones y parámetros

ambientales impuestos en la Resolución 0155/2009

por parte de la ANLA.

Subdirección de Evaluación y

Seguimiento

Verificar el cumplimiento y eficacia de las medidas impuestas al proyecto LAM2233 en lo

relacionado al programa de recurso íctico

1. Realizar visita en campo, 2. Emitir concepto técnico y 3. Expedir acto

administrativo.

Porcentaje de avance de las

actividades programadas
100 0

1. Se programó visita técnica al proyecto para el mes de octubre, dado que a corte del

30 del septiembre se tenían dos días de propuesto el respectivo plan

Auditoría de

Cumplimiento: 

Proyecto 

Hidroelectrico Ituango

H18D15

La ANLA no dispuso la aplicación de medidas especiales para el aprovechamiento de otras especies incluidas en

categorías de amenaza, con distribución en el área de influencia. A pesar de que en algunos trabajos se identificaron

varias de estas.

Deficiencias en la evaluación, el seguimiento y el

control de los requerimientos y obligaciones

establecidas en los instrumentos de manejo

ambiental, así como una insuficiente y débil exigencia

de los parámetros ambientales impuestos en la

Resolución 0155/2009 por parte de la ANLA, en el

caso concreto examinado, en lo atinente a las

plantas epífitas.

Subdirección de Evaluación y

Seguimiento

Remitir lo reportado a la fecha en los Informes de cumplimiento ambiental - ICA a la

Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios ecositemicos relacionada con el programa de

rescate y reubicación de epifitas, por ser de su competencia.

1. Oficiar a la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistemicos del

MADS.
Oficio 1 0

No se adelantaron actividades dado que a corte del 30 del septiembre se tenían dos

días de propuesto el respectivo plan

Auditoría de

Cumplimiento: 

Proyecto 

Hidroelectrico Ituango

H19D16P5
Acumulación de material proveniente de la construcción de la vía Puerto Valdivia-Presa sobre quebradas circundantes

y acumulación del material de extracción de la construcción.

Ausencia de medidas adecuadas de manejo de dichos

impactos, así como de su corrección. Esto es

derivado de un deficiente seguimiento y control de

los requerimientos y obligaciones establecidas en los

instrumentos de manejo ambiental

Subdirección de Evaluación y

Seguimiento

Vía seguimiento verificar el cumplimiento y eficacia de las medidas impuestas al proyecto

LAM2233 en lo relacionado al programa de estabilidad y erosión así como el programa de

manejo de materiales de construcción.

1. Realizar visita en campo, 2. Emitir concepto técnico y 3. Expedir acto

administrativo.

Porcentaje de avance de las

actividades programadas
100 0

1. Se programó visita técnica al proyecto para el mes de octubre, dado que a corte del

30 del septiembre se tenían dos días de propuesto el respectivo plan

Auditoría de

Cumplimiento: 

Proyecto 

Hidroelectrico Ituango

H20D17

Incumplimiento de los programas de manejo ambiental y obligaciones impuestas al medio abiótico: deposito

KM9+730, KM9+500, zona de prestamo El Palmar, depósito Sinitave, depositos no autorizados, carpado de vehículo de

carga.

Debilidades en el control y seguimiento de la licencia

ambiental, al no ejecutar de manera oportuna los

controles a las normas ambientales y actos

ddministrativos que la Autoridad Ambiental expide

para la construcción del proyecto hidroeléctrico

Subdirección de Evaluación y

Seguimiento

Verificar el cumplimiento y eficacia de las medidas impuestas al proyecto LAM2233 en lo

relacionado al programa  de manejo de fuentes de materiales y emisiones atmosfericas.

1. Realizar visita en campo, 2. Emitir concepto técnico y 3. Expedir acto

administrativo.

Porcentaje de avance de las

actividades programadas
100 0

1. Se programó visita técnica al proyecto para el mes de octubre, dado que a corte del

30 del septiembre se tenían dos días de propuesto el respectivo plan

Auditoría de

Cumplimiento: 

Proyecto 

Hidroelectrico Ituango

H21

El mecanismo de participación ciudadana (audiencia pública) para la etapa de seguimiento, hasta Ia fecha y después de

más de diez (10) meses no se ha generado, conforme revisión que del Sistema de Información de Licencias

Ambientales —SILA,

Falta de diligencia y oportunidad por parte de la

Autoridad Nacional de Licencias Ambientales —ANLA, 

en la atención de la solicitud presentada riñe con los

principios de eficacia y celeridad que rigen la función

administrativa.

Subdirección de Evaluación y

Seguimiento

Realizar una visita tecnica con el fin de constatar la pertinencia de realizar la convocatoria de 

audiencia pública en esta etapa del proyecto

1.Efectuar de visita de seguimiento, 2. Concepto Técnico y 3. Oficio a los Entes de

Control.

Porcentaje de avance de las

actividades programadas
100 0

No se adelantaron actividades dado que a corte del 30 del septiembre se tenían dos

días de propuesto el respectivo plan

Auditoría de

Cumplimiento: 

Proyecto 

Hidroelectrico Ituango

H22

Ni la Licencia Ambiental otorgada al Proyecto, ni el correspondiente Plan de Manejo Ambiental, dispusieron

obligaciones en materia de observación sistemática, seguimiento y monitoreo a los eventos de salud de las

comunidades qué hacen presencia en los municipios del área de influencia del proyecto.

Ausencia de un riguroso y juicioso ejercicio de

evaluación y verificación de que las medidas

propuestas en el Plan de Manejo Ambiental son

adecuadas y suficientes para mitigar, corregir,

prevenir y/o compensar los impactos ambientales

negativos que pueda ocasionar el Proyecto.

Subdirección de Evaluación y

Seguimiento

Remitir a la Secretaria de Salud del departamento de Antioquía los informes de los resultados 

de los talleres efectuados por la empresa en el desarrollo del programa de manejo de

impacto por presión migratoria.

Elaborar y remitir oficio. Oficio remitido 1 0
No se adelantaron actividades dado que a corte del 30 del septiembre se tenían dos

días de propuesto el respectivo plan

Auditoría de

Cumplimiento: 

Proyecto 

Hidroelectrico Ituango

H23

El deber de la ANLA, no puede limitarse a la recopilación de documentación o información, o en su defecto al

requerimiento de la misma, sin verificar la eficacia del proceso, constatar el cumplimiento de los términos,

obligaciones y condiciones y corroborar el comportamiento de los medios socioeconómicos frente al desarrollo del

proyecto.

La ANLA no cumple a cabalidad con funciones que le

han sido encomendadas en materia de control y

seguimiento.

Subdirección de Evaluación y

Seguimiento

Desarrollar una guía general para el desarrollo del trabajo en campo en los seguimientos

ambientales a los proyectos de competencia de la ANLA
1. Focus group para la formulación de la guía y 2. Realización de la guía

Porcentaje de avance de las

actividades programadas
100 0

No se adelantaron actividades dado que a corte del 30 del septiembre se tenían dos

días de propuesto el respectivo plan

Auditoría de

Cumplimiento: 

Proyecto 

Hidroelectrico Ituango

H26D20

El plan de manejo presentado por los constructores del proyecto ni la resolución de la ANLA que concede la licencia

ambiental incluye un plan detallado para el manejo de los residuos sólidos domésticos. el proceso utilizado para la

producción de compost no es adecuado pues en la planta de compostaje se generan fuertes malos olores que se

expanden por los alrededores.

La ANLA no revisó adecuadamente el cumplimiento

de las disposiciones sobre manejo ambiental en la

ejecución del proyecto Hidroituango,

específicamente no se exigió la presentación -de un

plan detallado para la gestión de residuos sólidos

domésticos producidos en los campamentos

Subdirección de Evaluación y

Seguimiento

Verificar el cumplimiento y eficacia de las medidas impuestas al proyecto LAM2233 en lo

relacionado al programa de manejo de residuos solidos domesticos.

1. Realizar visita en campo, 2. Emitir concepto técnico y 3. Expedir acto

administrativo.

Porcentaje de avance de las

actividades programadas
100 0

No se adelantaron actividades dado que a corte del 30 del septiembre se tenían dos

días de propuesto el respectivo plan

Auditoría de

Cumplimiento: 

Proyecto 

Hidroelectrico Ituango

H27D21
La ANLA no ha dado escrito cumplimiento a lo estipulado en el numeral 9 del artículo 40 del Decreto 2041 de 2014,

relacionado con el pronunciamiento a los tres meses siguientes de allegados los informes de cumplimiento ambiental.

No existe seguimiento integral, continuo y sujeto al

avance del proyecto por parte de la ANLA dentro de

los plazos establecidos por la Ley.

Subdirección de Evaluación y

Seguimiento

Allegados los Informes de Cumplimiento Ambiental (lCAs) se efectuará visita técnica al

proyecto hidroeléctrico Ituango - LAM2233 en un término no mayor a tres (3) meses.
1. Realizar visita en campo.

Porcentaje de avance de las

actividades programadas
100 0

No se adelantaron actividades dado que a corte del 30 del septiembre se tenían dos

días de propuesto el respectivo plan

Auditoría de

Cumplimiento: 

Proyecto 

Hidroelectrico Ituango

H28D22

Falta de rigor en la exigencia de información con mayor grado de detalle por parte de la ANLA y del licenciatario en su

presentación, permitió que el proyecto licenciado con estas falencias fuese objeto de modificaciones, que termina por

desencadenar en la contingencia ocurrida en abril de 2018

Debilidades y faltas al cumplimiento de sus deberes

misionales en la debida aplicación del marco

normativo por parte de la Autoridad Ambiental en la

evaluación de la información contenida en el EIA

previa al otorgamiento de la licencia ambiental, al no

detectar y hacer subsanar las falencias del estudio del 

proyecto hidroeléctrico Ituango.

Subdirección de Evaluación y

Seguimiento

Fortalecer a los grupos técnicos a través de la realización de un proceso de inducción y

reinducción virtual y/o presencial sobre normativa ambiental y los procesos de evaluación de

modificaciones L.A. o PMA

1. Establecer la metodologia del modulo relacionado con normativa ambiental y los

procesos de evaluación de modificaciones LA o PMA, 2. Modulo desarrollado y 3.

Implementación del modulo

Porcentaje de avance de las

actividades programadas
100 0

No se adelantaron actividades dado que a corte del 30 del septiembre se tenían dos

días de propuesto el respectivo plan

Auditoría de

Cumplimiento: 

Proyecto 

Hidroelectrico Ituango

H29D23
Demora para la apertura de los procesos sancionatorios luego de levantadas las medidas preventivas de las

resoluciones Nos: 0813 de 2012, 729 de 2013, 1184 de 2015 y 0027 de 2016

Debilidades de gestión por parte de la ANLA en la

aplicación de las normas y procedimientos que

regulan los trámites administrativos y las medidas

preventivas en material ambiental.

Oficina Asesora Jurídica 
Optimizar el procedimiento "Actuaciones Sancionatorias" aclarando cuando se apertura un

proceso sancionatorio a partir de una medida preventiva.

1. Solicitar al sector las evidenciadas de las circunstancias que dan origen a una

medida preventiva y se establezca tecnicamente la pertinencia de apertura o no de

un proceso sancionatorio y 2. Revisar y actualizar el procedimiento Actuaciones

Sancionatorias para condicionar la etapa.

Porcentaje de avance de las

actividades programadas
100

Auditoría de

Cumplimiento: 

Proyecto 

Hidroelectrico Ituango

H30D24

Los procesos aperturados mediante los Autos Nos.4236 de 2010 y 2920 de 2015, a 31 de diciembre de 2017, fueron

comunicados extemporaneamente a la Procuraduría General de la Nación, como así lo ordena el último inciso del

artículo 56 de la ley 1333 de 2009.

Deficiencias en el procedimiento interno que elaboró

la entidad para el proceso sancionatorio ambiental.
Oficina Asesora Jurídica 

Mejorar el procedimiento interno para garantizar la comunicación a la Procuraduría General

de la Nación y darle cumplimiento al Art. 56 de la Ley 1333 de 2009.

1. Incluir en el procedimiento la obligación de comunicación a la Procuraduría

General de la Nación en la creación y proyección de los actos de apertura y en los

de decisión de fondo, 2. Incluir en el formato de la etapa procesal correspondiente

la información que evidencia la comunicación a la Procuraduria y 3. Elaborar

formato de Auto de archivo de proceso sancionatorio.

Porcentaje de avance de las

actividades programadas
100

Auditoría de

Cumplimiento: 

Proyecto 

Hidroelectrico Ituango

H31D25
Incumplimiento por parte de la ANLA de los principios de celeridad y el debido proceso en los procesos sancionatorios

del proyecto objeto de auditoría.

Debilidades de control y gestión en el ejercicio de la

autoridad ambiental y falta de diligencia y celeridad

para impulsar los procesos por parte de la ANLA.

Oficina Asesora Jurídica 
Aplicar los principios de la ley 1437 de 2011 con el proposito de determinar el tiempo

necesario para el impulso debido a los procesos sancionatorios objeto de la muestra.

1. Revisar y actualizar el procedimiento Actuaciones Sancionatorias con miras a

fortazaler la aplicación de cada etapa del proceso sancionatorio y 2. Generar mesas

de trabajo con todas las dependencias que hagan parte de la creación, proyección y

revisión de cada una de las etapa de los procesos sancionatorios

Porcentaje de avance de las

actividades programadas
100

Auditoría de

Cumplimiento: 

Proyecto 

Hidroelectrico Ituango

H32D26

ANLA no mantiene una postura definida cuando se trata de imponer sanciones en el caso HIDROITUANGO, pero

después de haber transcurrido 3 años y 11 meses, la ANLA decide mediante la Resolución 4692 formular cargos, es

decir transcurrió aproximadamente cuatro (4) años sin que se haya observado ninguna actividad procesal en la

nvestigación ambiental

Deficiencias en la elaboración de los procedimientos

internos que tiene establecido la entidad para el

proceso sancionatorio ambiental.

Oficina Asesora Jurídica 

Optimizar el procedimiento "Actuaciones Sancionatorias" incluyendo la solicitud del insumo

para establecer si existe merito suficiente para continuar con las etapas de la Ley 1333 de

2009, la cual es el marco normativo que determina el procedimiento sancionatorio.

1. Revisar y actualizar el procedimiento "Actuaciones Sancionatorias" con miras a

fortazaler la aplicación de cada etapa del proceso sancionatorio, 2. Generar mesas

de trabajo con todas las dependencias que hagan parte de la creación, proyección y

revisión de cada una de las etapa de los procesos sancionatorios.

Porcentaje de avance de las

actividades programadas
100

Auditoría de

Cumplimiento: 

Proyecto 

Hidroelectrico Ituango

H33D27P8
Debilidades y falencias en la presentación del Plan de Contingencia por parte del solicitante - EPM, así como

debilidades por parte de la Autoridad Ambiental en desarrollo de sus funciones de evaluación.

Deficiencias en la evaluación del Plan de

contingencias por parte de la Autoridad Ambiental al

momento de otorgar la licencia ambiental del

proyecto y no exigir los ajustes correspondientes

antes de su otorgamiento, a efecto de contar con

elementos de juicio sobre la amenaza que implica el

proyecto hacia el medio.

Subdirección de Evaluación y

Seguimiento

Fortalecer a los grupos técnicos a través de la realización de un proceso de inducción y

reinducción virtual y/o presencial sobre evaluación del Plan de contingencias en el marco de

las competencias de la ANLA

1. Establecer la metodologia del modulo relacionado con evaluación del Plan de

contingencias en el marco de las competencias de la ANLA, 2. Modulo desarrollado

y 3. Implementación del modulo.

Porcentaje de avance de las

actividades programadas
100 0

No se adelantaron actividades dado que a corte del 30 del septiembre se tenían dos

días de propuesto el respectivo plan

Auditoría de

Cumplimiento: 

Proyecto 

Hidroelectrico Ituango

H34D28
Deficiencias con la implementación, puesta en operación y actualización del Plan de Contingencias del Proyecto por

parte de EPM, así como en el seguimiento y control por parte de la autoridad ambiental.

Desarticulación con el componente abiótico del EIA,

por lo tanto, se considera que el PDC no está

ajustado a las realidades geológicas y de amenazas

naturales y antrópicas del proyecto.

Subdirección de Evaluación y

Seguimiento

Verificar el cumplimiento de las medidas impuestas al proyecto LAM2233 en lo relacionado

con la actualziación del plan de contingencia

1. Realizar visita en campo, 2. Emitir concepto técnico y 3. Expedir acto

administrativo.

Porcentaje de avance de las

actividades programadas
100 0

No se adelantaron actividades dado que a corte del 30 del septiembre se tenían dos

días de propuesto el respectivo plan

Auditoría de

Cumplimiento: 

Proyecto 

Hidroelectrico Ituango

H35D29
Se materializaron los riesgos que no había contemplado el licenciatario ni la ANLA, evidenciando que el PDC no servía

para este tipo de eventos.

Debilidades por parte de ANLA en lo relacionado a

sus funciones de seguimiento y control, así como

conductas permisibles al no actuar mediante sus

capacidades sancionatorias para hacer cumplir lo

ordenado en la licencia ambiental en relación con el

PDC de un proyecto de la magnitud y nivel de riesgo

como lo representa Hidroituango.

Subdirección de Evaluación y

Seguimiento

Fortalecer a los grupos técnicos a través de la realización de un proceso de inducción y

reinducción virtual y/o presencial sobre el proceso de seguimiento a los planes de

contingencia en marco de la competencia de la ANLA

1. Establecer la metodologia del modulo relacionado con el proceso de seguimiento

a los planes de contingencia en marco de la competencia de la ANLA, 2. Modulo

desarrollado y 3. Implementación del modulo.

Porcentaje de avance de las

actividades programadas
100 0

No se adelantaron actividades dado que a corte del 30 del septiembre se tenían dos

días de propuesto el respectivo plan

Auditoría de

Cumplimiento: 

Proyecto 

Hidroelectrico Ituango
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